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A^I\TEXOS;

Convocatoria y Orden del Día.

Proyecto de Resolución sobre la Reparación Histórica de

la Provincia de Esmeraldas.

2,L, Oficio No. 44-CMRB -2017 de 17 de octubre de

2017, suscrito por la asambleísta Carmen
Rivadeneira Bustos; remitiendo el Proyecto de
Resolución.

2.2 Texto final Para votación.

proyecto de Resolución que pl,omueve acciones para la
prevención y atención a personas que viven con distintos
lipo" de diabetes en el r¡rarco de su Día Mundial'

3.1. Oficio No. O86-AN-PCEPDEP]M'2O17 de 10 de

noviembre de 29L7, suscrito por el asambleísta Esteban
Albornoz Vintimilla, remitiendo Proyecto de Resolución.

3.2 Texto fiinal Para votación.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno
de la Asarnblea Nacional.

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno
de la Asarnblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas veintinueve

minutos del día catorce de noviembre del año dos mil diecisiete, se instala

la sesión de 1a Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente,

asambleísta José Serrano Salgado.-

En 1a Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordófre2, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase verificar el quorum, señora

Secretaria.---------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos dias, señor Presidente. Buenos días,

señ.oras y señores asambleístas. señoras y señores asambleístas,

sírvanse registrar la asistencia en sus curules electrónicas. De existir

alguna novedad, por favor, informar a este Secretaria. Gracias' Ciento

quince asambleístas presentes en la sala, señor Presidente, sÍ tenemos

quorum.-

EL SEÑOR PRESIDENTE.

H

Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.

ilI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacíon, señor Presidente,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Salgado, PresiCente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con etr artículo 12 numeral 3 cle Ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convo ca a las y los asambleístas a la sesión

número 48a d,eI Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el día martes

14 d,e noviembre d,e 2017 a las 11h00 en la sede de la Funcíón Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día.

1,. Himno Nacional de la República del Ecuador. 2. Proyecto de Resolución

sobre |a reparación histórica de la provincia de Esmeralclas. 3. Proyecto

d.e Resolució.n que promueve acciones para la prevencién 3r atención a

personas que viven con distintos tipos de diabetes, en el marco de su Día

Mundial" 4. Proyecto de Resolución para declarar el 15 de noviembre de

iada año, como el Día Nacional de las Luchas Po¡iulares. Y, 5' Proyecto

d.e Resolución sobre la pregunta No. 3 de la Propuesta de Consulta

popuiar y Referéndum planteada por el Presidente de la República del

Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés". Hasta ahí el Orden del Día,

señor presidente. Me permito informarle que tenemos una solicitud de

cambio del Orden del Día.--

EL SEñOR PRESIDENTE. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacilh, señoi Presidente:

"eúito, 14 de noviembre de 2017, oficio FBAN-0098-2O17. Señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de la Asambiea Nacional. Presente. De

mi consideración: De conformidad con 1o establecido en el artícuio 129

de la Ley Orgánicá de la Función Legislativa, solicit-o la modificaciOn del

OrCen del Día de ia sesión 484 d,ei Fleno de la Asarnblea Nacional a
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realizarse el día martes 14 d.e noviembre de2O1'7, a las 11h00, a fin de

que se elimine el punto número 5 "Proyecto de Resolución 
, 
sobre la

pregunta núrnero 3 de la Propuesta de la Consulta Popular y Referéndurn

planteáda por el Presidente de la República del Ecuador, licenciado Lenín

Moreno Garcés. Agradeciéndole por la atención prestada, me suscribo

atentamente, doctor Fabricio Villamar Jácome, asambleísta"." Hasta ahí

el texto, señor Presidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene Ia palabra el señor asambleísta Fabricio

villamar, tres minutos si es tan gentil, señor Asambleísta,-------

EL ASAMBLEÍSTA VILLAMAR JÁcoME FABRICIO. Gracias, Presidente.

Creo que podemos topar esto incluso en menos tiempo. Creo que eS

necesario que la Asamblea guarde proporción y respeto, respecto de cada

una de las funciones que guardan, que tienen los d,iferentes estamentos

de la República. La resolución planteada adolece de un problema gra\¡e,

pues establece un criterio de cómo se debería resolver y esto es una

interferencia de un Poder en otro. Hay que dejar que la Corte resuelva,

eso no supone que cad.a uno de los asambleístas no pueda expresar su

opinión sobre el caso, pero que sí no puede un Poder del Estado tratar de

influenciar en otro el ámbito de sus competencias privativas. Este es un

principio elemental de un Estado republicano, caso contrario, Ia

Asarnblea d.ebería por ejemplo, pronunciarse pidiendo q-ue la Corte

sancione y meta preso con juicio al Vicepresidente Glas' En segundo

lugar, se pide a la Corte que aplique la Constitución, éso es como pedirle

al Contralor que controle, al legislativo que legisle o que el Gobierno,

gobierne, es d.e perogrullo, pedirle a la Corte que observe la Constitución,

a Ia Corte Constitucional no podemos pedirle que observe a la
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Constitución, como tampoco podríamos esperar nosotros que el

presidente de la República, emita una resolución dicíéndonos que

nosotros debemos legislar, sería la intromisión de un Poder en otro.

Tercero. Se reivindican las competencias fiscalizadoras d.e la Asamblea,

yo pregunto, como estarán las cosas, como habrán sido estos diez años,

para que ahora debamos reivindicar esas competencias. Sin ir más lejos,

es curioso, ayer el CAL levantó las manos frente a un pedido de

fiscalización y ahora en menos de veinticuatro horas después, estamos

preocupados por las atribuciones de fiscalización. Si fuera así, se hubiera

ya aprobado el juicio político al vicepresidente Glas, la primera vez, o Ia

segunda vez o al Presidente del Consejo Nacional de la Judicatura, o al

exMinistro de Educación. La Asamblea no ha estado fiscalizando, y sin

embargo, para eso no necesitamos que nadie nos diga que debemos

hacer, como nosotros no podemos pedirle a la Corte Constitucional que

respete la Constitución. Finalmente, la Résoh,rción tiene una clara

intencionalidad política, de politizar la resolución de la Corte y eso no es

ni objetivo, ni oportuno, ni conveniente. Creo que es necesario que la

Corte analice el pedido de las preguntas del Presidente de la República,

sin interferencia de ninguno de los Poderes del Estado. La necesidad de

que vayamos a una consulta popular para la reforma institucional, se ha

dado preciSamente por la pérdida de institucionalidad que ha tenido el

país. En tal sentido dejemos en libertad a la Corte sin que la Asamblea

se pronuncie. iJs esa la razonpor la cual, yo pido que se quite este punto

.delordencieiDía'señorPresidente'---.-----

EL SEñOR pRESIDENTE. Tome votación, sobre la petición de cambio del

Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y
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señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento catorce asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración de1 Pleno de la Asamblea

Nacional, la moción de cambio dei Orden del Día, presentada por el

asambleísta Fabricio Villamar. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Señor operador presente los resultados.

Cincuenta y cinco votos afirmativos, cincuenta y dos negativos, cero

blancos, siete abstenciones. No ha sido aprobada la modificación del

Orden del Día, señor Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Primer punto del Orden del Día, Secretaria.---

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. " I. Himno Nacional de la República del

Ecuador".----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

EL SEñOR PRESIDENTE. Segundo punto del Orden del Día,

Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. "2.

histórica de la Provincia de

v

Proyecto de Resolución sobre la reparación

Esmeraldas. Con su autotízación señor
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Presidente, procedo a dar lectura al Proyecto cle Resolución.

Antecedentes. El 5 de agosto de 1820, en la población de Rio Verde, se

dio la gesta que anunció la independencia del coloniaje español de los

territorios de 1o que hoy es nuestra provincia Esmeraidas. A pesar de que

esta gesta representó una acción de enorme importancta, no siendo solo

un hecho de revuelta de una pequeña población, según la visión que

tradicionaknente se le ha pretendido dar; sino, de incidencia efectiva para

la emancipación regional y continental, por todos st-ls precedentes, y

acciones que se dieron posteriores a estos hechos, lamento señalar que

la gran mayorÍa de mrestros conciudadanos del país, y aún de

Esmeraldas, 1o desconoce. El movimiento cinco-agostino esmeraldeño,

según afirma 1a historiografia ecuatoriana, estuvo ligado a los procesos

revolucionarios de las 2 juntas quiteñas (1809 y 1310). Antes y después

de'éste, 1o señala el esmeraldeño Bing Nevárez IVIend,oza,' en su discurso

de incorporación como Miembro Correspondiente a la Academia Nacibnal

de Historia del Ecuador, nuestia geografía sirvió como corredor a través

dei cual be conseguían y trasiadaban armas y pertrechos para la causa

independentista. Así lo confirma el pedido realízad'o por Juan Pío

Morrtúfar, el 14 de septiembre de 1809, cuando solicitaba traerlos al

capitán de cualquier buque ingiés: "sírvase usted traernos a cualquiera

de los puertos de Atacames o Tola", hecho que se ratiftca con el oficio

enviado el 31 de agosto de ese mismo año por el gobernador de

Guayaquil, Bartolomé Cucalón, al virrey de Nueva Granada, Antonio

Amary Borbón, a quien le dice que: "por ahora no se puede contar con

los puertos que van de aquí a La Tola porque los rebeldes están

sembrando su sernilla en la población". Servía también nuestra geografía

como escondite seguro desde el cual se reiniciaban acciones por parte de

los fugitivos de las juntas quiteñas, tanto porque eran territorios de difícil
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acceso, especialmente para las tropas realistas, cuanto porque se

encontraban cerca de los sitios donde se hallaban las tropas de Bolívar.

Pero, esta región no fue solo importante por su geografía; sino, y sobre

todo, por 1a actitud de sus moradores afrodescendientes, mulatos,

zambos e indios que, según documentos históric+s existentc* 1o señah

el rJoctor Juan Francisco Morales. desde antes de 1809 hasta !822 se

mantuvieron activos en su lucha por la libertad. .:'.--------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA Y DOS

MINUTOS

LA SEñOnn SBCRETARIA. "... Por esto llama la atención que la presencia

afrodescencliente haya sido soslayada de la historia de nuestro 5 de

Agosto. Se ha logrado conocer de la participación en esta gesta de

nuestfos ancestros de apeilido Casierra, Obando y Montaño, así como de

mulatos o zambos como GarrÍes, Chica y Górnez, junto a los Tello,
' : !-

Taborda, Yépez, de la serranía; a Lavayen, Álvarez, Mosquera, Guerra,

guaya-quileñbs; al colombiano Muriel, a los:españoles como Ferrer, y a

muchos otros. Si bien los hechos del 5 de agosto de Rio Verde fueron el

desenlace ante la realidad concreta de la prepotencia y abusos cometidos

'en estos terri'uorios por los españoles, encabezados por el gobernador

Andrés de Castro, 1o que motivó la unidacl de los pobladores contra ese

desenfrenado poder; no es menos cierto que fueron las proclamas de

libertad que recorrían la geografia y mares de esta zor;a de la Real

Audiencia ,c Presidencia de Quito y su permanente partlclpaclon en

<liversos actos por esa libertad., lo qüe incentivó el espíritu
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independentista de los participantes. Lo indicado, Y otravez menci.ono al

doctor Juan Francisco Morales, quien lo señala en la primera parte de su

artícuio: La Independencia Americana y el 5 de Agosto, publicado en el

número 23 de la revista Punto de Vista, de Esmeraldas, correspondiente

al primer semestre del presente año, tiene sustento. Así lo sostiene el

estudioso mencionado en el artículo referido: "...deben formularse sin

ambages varias premisas sustentadas en documentación original, no en

interpretación alguna sobre los hechos. A tal efecto, la elucidación de este

períocio histórico ha de fundamentarse en 3 ejes investigativos: a)

Consultas de las fuentes y archivos originales; b) Consulta de textos

publicados en la época; c) Consulta de los discursos, cartas y oficios de

la época. Y los mismos acontecimientos son analizados en el proemio de

la Separata V, del número 14 de la revista Cultura, del Centro de

Investigación y Cultura del Banco Centrai del Ecuador, de la que adjunto

copia. Publicación correspondiente al cuatrimestre Septierhbre a

Diciembre del añ,o 1982. La sepa rata, cuyo contenido i "Paralas historias

de la Independencia...", nos presenta el proemio del Cuadernillo Judicial

y el cuadernillo redescubierto del año 1975, cuando fuera también

transcripto dentro de los fondos del Archivo Nacional de Historia, en la

serie llamada Facticia de Ia Independencia, y cuya transcripción

paleográfica fue realizad.apor la doctora Nadia Flores de Núñez, el mismo

año 1 975, no consta en tra última Guía del Archivo Nacional de Historia

(Casa de'la Cultura Ecuatoriana, Quito, 19S1). Seguramente, "estará

integrando 1a serie, también facticia, Naval, o posiblemente la facticia de

Rebeliones", tal cual se afirma en la parte final del antepenúltimo párrafo

de "Para las "historias" de la Independéncia". Pero, en Su párrafo inicial,

e1 proemio de mi referencia, dice: "El año I82O marca en forma indeleble

la conquista definitiva de la independencia ideológica del Ecuador, final
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insuficiente aunque anhelado de la gesta heroica de los agostos quiteños

de 1809 y 1810". En el cuadernillo aparecieron referencias hasta

entonces escamoteadas a la Historia, de 1o que fue el 5 de agosto de 1820.

Referencias contenidas en los juicios del cuadernillo que habían sido

seguidos contra quienes participaron en esa gesta que, como suele

suceder en los movimientos revolucionarios, desgraciadamente, también

tuvo un traidor. Para ratificar 1o dicho, en el quinto párrafo del artículo

inclicado, se lee: "El expediente es parte del testimonio de una Historia,

que dará concepto y definición al nueve de octubre guayaquileño -de

hondas trascendencias territoriales totalizadoras -, fragua de Vulcano de

la independencia nacional, donde el cinco de agosto esmeraldeño es la

espoleta previa a la decisión final. Y continúa en el siguiente: "Estos

documentos, redescubiertos y salvados del sótano de los papeles viejos,

son testigos providenciales que justifican el movimiento en pro de la

Libertad; son el testimonio admonitivo contrala pérdida de memoria de

la Historia, o de la opinión interesada de los historiadores, cuando a veces

se olvida la presencia de los profetas de nuestro país actual: Lavayen,

hermano sin recuerdos del héroe octubrino;Yépez, Alcalde Ordinario de

Esmeraldas de extraordinarias iniciativas; el presbítero Calderón, ctlra

de Río Verde y sacerdote en doble ministerio de cielo y tierra. Tres

nombres altos y desconocidos que se suman a los cabos, soldados y

simples ciudadanos cuya memoria reposa tan sólo en el recuerdo de sus

nietos". Finalmente, en la conclusión del proemio, corolario de Lo

sustentado, con toda ciaridad se dice: "El papel siempre nuevo y perenne

de la Historia dicte su propio y personal reca.do; los historiadores

traspongan sus umbrales. Ahora solamente rescatamos el cinco de

agosto en Esmeraldas d,e I82O, de un legajo amariLlento y desvalido a su

sitio en la ubicua importancia de su acontecer, su ser y su presencia
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eterna". Para culminar con datos de la historia de la gesta de Río Verde,

transcribo la descripción del contenido del expediente que está en el

cuadernillo al que he hecho referencia en este antecedente, y que no es

otra cosa que el continente del juicio seguido a Manuel Lavayen, como

parte de los implicados en la gesta del 5 cie agosto de 1820. Dice:

"Expediente que contiene veintiún documentos útiles, incluso dos oficios

que tocan en alta traición, ocupados a don Manuel Lavayén, vecino de

Guayaquil, complicado en la Revolución de Esmeraldas". Pero,

Esmeraldas, no solo es la de la. independencia del 5 de Agosto de 1820.

Esrr:eraldas es la de los indios Tacámez q'ue no se dejaron 'úencer por

Pízarro y Alrnagro, cuando pasarcn por su población que contaba con

calles anchas y delineadas a cordel y una población de más de 2.0O0

habitantes, convirtiénd,ose así en los primeros defensores de 1o que hoy

es nuestra provincia y nuestro Ecuador, según la Historia General del

Ecuador d.e Gonzá\ez Suáre z. En las luchas por las libertades y contra

las tiranías, Esmeraldas es aquella que, en IB77 eligiÓ diputado, para

que la represente en el Congreso,' a Juan Montalvo. Al enterarse

Veintimilla de esta elección, dijo que él había permiticlo que un hombre

insignificante sea electo diputaCo por la provincia más insignificante del

Ecuador (Esmeraldas). A esto contestó Montalvo: "No es la provincia más

insignificante del país, es la más pundonorcsa". Esmeraldas es también

la prinrera que recttazó a Veintimiila como dictador, ei 6 de abril de 1882.

De inmediato, al conocer esta noticia, un grupo de ciudadanos se apoderó

d,el cuartel en la ciudad, y ¡iroclamó a Eloy Altáro, que se'encontraba

exiliado en Panamá, jefe del movimiento. Lo dice el historiador Jorge

pérez Concha en su libro Carlos Concha Torres, biografia de un luchador

incorruptible. Esmeraldas es la que recibié por tres ocasiones a Eloy

Alfaro, para que desde aquí retomara sus campañas. Para acogerlo en las
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clerrotas J¡ no permitir que se 1o apresara, y se retirara dignamente. Es la

primera provincia que proclamó la Revolución Liberal (1883), y a Alfaro

como Jefe Supremo, aún 12 años antes que Chone o Guayaquii. En

Esmeraldas Alfaro nombró su gabinete de entonces. Y Alfaro fue ciaro

para apreciar a nuestra tierra, a la que se refirió como la heroica e invicta,

por sus convicciones y su valor (Ponencia en el IV Encuentro Nacional de

Historiadores, Portoviejo , 2OO9. Nevárez Mendoza, Bing) Esmeraldas es

la cuna cle Vargas Torres, nuestro héroe; culto, humanitario hasta la

infinita nobleza espiritual, de firm.e decisión de combate a la injusticia

social, que luchó junto a Alfaro, entregando su tiempo, su formación, su

fortuna y su vida a esta calrsa, por la que fue asesinado por e1 gobierno

de Caamaño en 1887. Esmeraldas es la de la Guerra de Carlos Concha

Torres, que se inició el24 de septiembre de 19 i3, cuando nuestra Patria

terría fresca la'vergüenza d,élmagnicidio de Alfaro y sus lügartenientes.

Una turba de gente de la más baja condición hu-mana, acicateada por

Leonidas Plazay placistas, conservadores y clérigos, con la complicidad

d,e Freiie Zaldumbid.e y su gobierno, que tenían en la prensa, como El

Comercio de entonces, la más firme azuzadcrra de sus crímenes de leSa

Patria, lohizo. En El Comercio se publicó, por ejemplo: "No ha de ser esta

nueva traición a la patria la que le dé prestigio, ni en el pueblo'ni en el

Ejército a un hombre execrado y aborrecido (se refiere al general Eloy

Alfaro). Será por el contrario, un poderoso estímulo para acabar de una

vez para siempre, con todos estos elementos nocfvos para- la Republica'"

Cita contenicla en el libro'La Muerte dé Aifaro, el Trauma clel Siglo. del

abogado Walter Riverá León. Esmeraldas fue entonces' con Carlos

Colcha, én palabras del autor antes nombrado, en su artículo: "La

Revolución de Concha, Gloria de Esmeraldas, el alma del Ecuador

refúgiado en Esmeraldas...El punto más aito de la nacionalidatl; era eI
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refügio db la dignidad del Ecuador". Ésta es la Esmeraidas que'muchos

no conocen. La que fue bombardeada, colTlo ninguná otra, no solo en dl'

País; sino en la región, por su propio gobierno. Destrozada-, incendiada e1

10 cie febrero de 1914, por ser firme, soli.daíia'y leal a los principios de

libertad y justicia que defendió junto a Alfaro. El hecho horrendo del

bombardeo, motivó a su diputado José Vicente Trujillo, decir en el

Congresot "Vengo, señor Presidente, en nombre de esos a quienes se les

llama salvajes, bárbaros y negros analfabetos, a reivindicar sus derechos.

Vengo a nombre de ese pueblo combatido a pedir que se le recuerde, que

se le respete,...". Con estos antecedentes: El Pleno de la Asamblea

Nacional. Considerando: Que el 5 de Agosto de I82,O se dio, en Rioverde,

la gesta independentista de lo que hoy es la provincia Esmeraldas; Que

los historiadores y estudiosos de la Historia, reconocen en los hechos de

este S de agosto de 1820, de Rioverde, una real e irrebatible conexión con

ios actos revolucionarios de ia Presidencia de Quito, (Juñtas de 1809 y

1810); Que, por tanto, esta gesta no soio fue de importancia local; sino,

regiona-l y continental en la lid por la independencia de nuestros

territorios y de gran parte de 1o que hoy es nuestra Arnérica Latina; Que

dcrcumentos redescubiertos en 1975, entre papeles recogidos del sótano

,del Archivo Nacional de Histciria, y transcriptos paleográficamente por la

doctora Nadia Flores de Núñez, aportan elementos indiscutibles que

destacan ia importancia del 5 de Agosto esmeraldeño, al ser, según cita

textual: "parte del testimonio de una Historia, que dará concepto y

definición al nueve de octubre guayaquileño - de hondas trascendencias

territoriaies totalizadoras, fragua de Vutrcano de la independencia-

nacional, donde el 5 de agosto esmeraldeño es la espoleta previa a la

decisión final"; Que los acontecimientos del 5 de agosto de 1820 son

analíza.d,os en el proemio de la Separata V, del número 14 ó'e la revista
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Cultura, del Centro de Investigación y Cultur

Ecuador, correspondiente al cuatrimestre Septiembre a Diciembre del

año 1982. Que tal como se indica en el referido documento que dice:

"Estos documentos, redescubiertos y salvados de1 sótano de los papeles

viejos, son testigos providenciales que justifican el movimiento en pro de

la Libertad; son el testimonio admonitivo contra la pérdida de mernoria

de la Historia, o de la opinión interesada de los hjstoriadores, ctlando a

veces se olvida la presencia de los profetas de nuestro país actual:

Lavayén, hermano sin recuerdos del héroe octubrino Yépez, Alcalde

Ordinario de Esmeraldas de extraordinarias iniciativas; el presbítero

Calderón, cura de Río Verde y sacerdote en doble ministerio de cielo y

tierra. Tres nombres altc.¡s y desconocidos que se suman a los cabos,

soidados y simples ciudadanos cuya memoria reposa tan sólo en el

recuerdo de sus nietos". Que, finalmente, en la conclusión del proemio,

corolario de 1o sustentado, con toda claridad se dice: "El papel siempre

nuevo y perenne de la Historia dicte su propio y personal recado; los

historiadores traspongan sus umbrales. Ahora solamente rescatamos el

cinco de agosto en Esrneraldas de I82O, de un legajo amarillento y

desvalido a su sitio en la ubicua importancia de su acontecer, su ser y su

presencia eterna". Que Esmeraldas es tierra de hombies y mujeres con

una rica historia de acciones y luchas no solo por la dignidad y libertad

provinciales; sino, por la dignidad nacional, como 1o dicen la resistencia

al coloniaje de nuestros primeros pobladores Tacámez. Sus luchas que

desembocaron en el 5 de Agosto de I82O y continuaron después de éste

contra el coloniaje español. Su decisión y acción, en la época republicana,

para nombrar a Juan Montalvo , en 1877, su diputado ante el Congreso;

Su resistencia a todo tipo de dictaduras, entre éstas a la de Veintimilla.

Su apoyo decidido a Alfaro y sus campañas por la justicia. A la guerra
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que emprendió con Carlos Concha Torres por la dignidad nacional y ante

el magnicidio de Alfaro y sus trugartenientes. Por ser ia única población

bombardeada y vejada por su propio Gobierno, Por stts convicciones y

luchas patrióticas y libertarias que no han menguado su espíritr,r altivo y

soiid.ario; Que, pese a io expuesto y documentado, el país desconoce y no

se ha valorado 1o que significó el 5 de Agosto de 1B2O en ntrestra real

historia patria y de la región; Que toda la historia de las permanentes

iides por las libertades y lajus+ieia que halibr-ado este pueblo-heroico e-
invicto, como 1o declarara Eloy Alfaro. Así como 1a historia de represalias,

como el bomtrardeo de febrero de 1914, y olvido y discriminación de lcs

gobiernos respectivos que ha debido sufrir por su actitud la verde

provincia de Esmerald"as, tampocO ha sido debatida, menos conocida e

incluida- en e1 estudio de la historia nacionai; Que eL artículo 3 de la

Constitución cie la República del Ecuadoi, en su numeral 1, establece

que son deberes primordiales del Estado garantizar, sin discriminación

alguna, el efectivo goce de los derechos establecidos en ella y en los

instrumentos internacionales, en particular la educación; Que el numeral

7 del rnismo artículo de nuestra Carta Magna señala como deber

primordial dei Estado: Proteger el patrimonio natural y cultural dei país;

Que el artículo 4 indica: El territorio del Ecuador constituye una unidad

geográfica e histórica de dineensiones naturales, sociales y crrlturalés,

legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales; Que en st-l

artículo 2I nuestra Constitución establece que las personas tienen

derecho a construir y mantener su propia iclentidaci cultural, a d'ecidir

sobre s',r pertenencia o no a üna o varias comunidades culturales y a

expresar dichas elecciones; a 1a libertad estética; a conocer la memoria

históricá de sus culturad y a acceder a su patrimonio cultural; a difundir
l,sus propias expresiones culturalés y tener acceso a expreslones
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culturales diversas; Que en el artículo 56 nuestra Carta Magna señala

que'las comunidades, pueblos, y nacionalidades indÍgenas, el pueblo

afroecuatoriano, el pueblo montuvio, y las comunas forman parte del

Estado ecuatoriano, único e indivisible; Que el artículo 57 de nuestrá

Constitución, en su numeral 3, reconoce y garantiza los siguientes

derechos colectivos: El reconocimiento, reparación ¡r resarcimiento a las

colectividades afectad.as por racismo, xenofobia y otras formas conexas

de intolerancia y discriminación; Que así mismo, reconoce en este

artículo 57, en su numeral 13, el derecho colectivo a mantener,

recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio cultural e

histórico como parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado

proveerá los recursos para el efecto; Que de igual manera, el artículo 276,

en su numeral 7 señala que el régimen de desarrollo tendrá como objetivo

el proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de

reproducción e intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la

meimoria social y el patrimonio cultural; Que el artículo 377 de la referida

Constitución señala que el sistema nacional de cultura tiene como

finalidad fortalecer |a identidad nacional (...); y salvaguard.ar la memoria

social y el patrimonio cultural; Que el artículo 380 de nuestra Carta

Magna., en Su numeral 1, establece: "Velar, mediante políticas

permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación,

restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible

e intangible, de Ia rtq.u¡eza histórica, artística, lingüística y arqueológica,

de la memoria colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que

configuran 1a identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica dei

Ecuador"; Que el numer al 2 d.el artículo antes mencionado de nuestra

Constitución indica: "promover ia restitución y recuperación de los bienes

patrimoniales expoliados, perdidos o degradados, y asegurar el clepósito
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legal de impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de difusión

masiva"; Que la Ley Orgánica de Cultura, en su artículo 3. De los fines,

señala en el literal a): "Fomentar el diálogo intercultural en el respeto de

la diversidad; y fortalecer la identidad nacional, entendida como la

conjunción de las identidades diversas que la constituyen"; Que en el

iiteral e) del misn:ro artículo de nuestra Ley Orgánica de Cultura indica:

"Salvaguardar el patrimonio cultural y la memoria social, promoviendo

su investigación, recuperación y puesta en valor"; Que en el artículo 4 de

la misma Ley de los principios, se establece qLre ésta responderá a:

"Identidad nacional. Se construye y afirma a través del conjunto de

interrelaciones cuiturales e históricas que promueven la unidad nacional

¡r la cohesión social a partir del reconocimiento a la diversidad"; Que en

el artículo 5, de los Derechos Culturales, de la Ley Orgánica de Cultura,

reza: "d) Memoria social. Las personas, comunidades, comunas, pueblos

y nacionalidades, colectivos y organízaciones culturales tienen derecho a

construir y difundir su memoria social, así como acceder a los contenidos

que sobre ella estén depositados en las entidades públicas y privadas";

Que en el artícu7o 6, del Capítulo II del Título IL- De los Derechos,

Deberes y Políticas Culturales de nuestra Ley Orgánica de Cultura, se

señala: "De la garantía y patrocinio de los derechos culturales. Los

derechos culturales serán garantízados por el Estado y patrocinados por

las entidades que conforman el Sistema Nacional de Cultura, las cuales

implementarán las acciones de orden técnico, administrativo, financiero

y legal corresponclientes, de conformidad con la Ley"; Que el Artículo 28

del Título VII, Del Subsistema de la Memoria Social y el Patrimonio

Cultural, de esta misma Ley Orgánica de Cultura, señala: "De la Memoria

Social. Es la construcción colectiva de la identidad mediante la

resignificación de hechos y vivencias socialmente compartidos por
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personas, comunidades, pueblos ¡f nacionalidades, que desde el presente

identifican y reconocen acontecimientos, SuceSoS y momentos de

trascendencia histórica, arqueológica, antropológica o social". Resuelve:

1. Exhortar al Ministro de Cuitura, como tituiar del Ministerio de Cultura

y Patrimonio, órgano rector del Sistema Nacional de Cultura, para que

arbitre las medidas y lleve adelante todas las acciones que, según la

Constitución y la Ley Orgánica de Cultura, deben realizarse de forma que

Se concrete la reparación, el reconocimiento y resarcimiento que, por

justicia concordante con la realidad histórica, deben cumplirse en

beneficio de la provincia de Esmeraldas y su ciudadanía que merece ser

respetada y reconocida por su herencia y su accionar patrióticos,

incluyendo en el debate, en el conocimiento y reconocimiento nacionales

1o referido al 5 de Agosto de 1820, y su real trascendencia histórica; así

como Se estudien, corLozcan y reconozcan las demás historias y

consecuencias de las luchas del pueblo esmeraldeño; y, 2. Exhortar al

Ministro de Educación para que, en coordinación con el Ministerio de

Cultura y Patrimonio, y de acuerdo con la real historia, incluya el estudio

y anáiisis de nuestro 5 de Agosto de 1820, su real trascendencia; y la

historia de las luchas del pueblo esmeraldeño en la Historia Nacional".

Hasta ahí el texto, señor Presidente.---------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señora Secretaria. Tiene ia palabra la

asambleísta Carmen Rivadeneira.---

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN. SeñoT PTesidente,

colegas asambleístas: Agtad,ezco el espacio para poder hablar en estos

rnomentos, del cinco d.e agosto de mil ochocientos veinte, de Su

trascendencia histórica, aquella que no ha sido conocida y mucho menos
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reconocida. Lastimosamente, no solamente en el ámbito nacional, sino

aún en el ámbito de 1o provincial. He solicitado también este espacio para

hablar no únicamente del cinco de agosto de mil ochocientos veinte, del

cual tenemos muchísimo que decir, sino también de esa historia de lucha

de n.uestra provincia Esmeratrdas, que no ha sido. conocicla y menos

reconocida. Esa historia de lucha que permitió que esa Esmeraldas fuese

ladeada por iargo tiempo, por todo este tiempo de la vida repuLrlicana del

desarrollo nacional. Vengo, señor Presidente, colegas a.sambleístas, para

decirles que el cinco de agosto de mil ochocientos veinte, no fue una

simpie revuelta de algunos pobladores contra una autoridad tiránica de

una pequeñísima comarca. El cinco de agosto de mil ochocientos veinte,

fue el resultado de las ideas libertarias que ya trascenclían, que ya

caminaban, qtle estaban en la mente también de los pobladores de estos

sectores del Norte de nuestra patria. Se conocen, por los datos históricos

úitirnos; que precisamente desde fines del siglo dieciocho, con las ideas

de Eugenio Espejo, ya esos espíritus de los pobladores de estos sectores

es,:aban henchidos de las ideas libertarias. No se diga aquello que es

recónocido por la historiografiá'ecuatoriana y que ya está aquí señalado,

que el cinco de agosto estuvo ligado a las luchas d.e ias dos juntas

quitetlas, ia de mil ochocient.os nueve y ia cie mil ochocientos diez. Los

patriotas como Juan Pío Montufar, estuvieron ligarlos a,los pobladores

de es'¡s sectores; que nuestra geografía, la geografia esmeraldeña, se

"orloirtió 
en un corredor geográfico por donde se trasladaban pertrechos

y armas para los próceres de la independencia. No solamente eso, sino

que sus pobladores mantuvieron desde cornienzos de este siglo y fines

ilel aritérior, como lo he señaládo, las ideas libertarias hasta mil
ochocientos veintidós. Nuestros afrodescendientes, nuestros

antepasados afrodescendientes, nuestros mulatós, nuestros zambos,
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tocla la población ahí moradora estaba involucrada en estas ideas. Estaba

trabajando por la iibertad, no solamente d.e ese terruño, sino tarnbién por

la libertad de lo que es hoy nuestra patria y de 1o que es la región. Así se

ha podido comprobar con el redescubrimientc de un cuadernillo que

reposaba en el fondo de los archivos del Archivo Histórico Nacional. En

mil novecientos setenta y cinco la doctora Nadia Flores de Núfrez, Io

encontró y 1o transcribió; de ese cuadernillo se han podido detectar, se

ha podido conocer muchísimos datos escamoteados a la historia, a la

verdadera historia que debió haberse conocido desde hace mucho tiempo,

porque en mil novecientos veintiuno, doña Zoi\a Ugarte, había

descubierto un documento que escribió el señor Mosquera señalando los

actos del cinco de agosto de mil ochocientos veinte, pero' sin embargo,

esto no fue difundido. Por eso es importante que hoy estemos aquí y que

recordemos ésta fecha, y que Sepamos que esé cinco de agosto, tal como

se señala en el proemio, al cuadernillo encoritrado en la revista Cultura

del Banco Central del Ecuador, fue la espoleta, al:ri se señala, la espoleta

definitiva que empuj ó alaacción del nueve de oótubre de mil ochocientos

veinte. Es el cinco de agosto de mil ochocientos veinte, el cinco de agosto

rioverdeño, el cinco de agosto esmeraldeño, ese cinco'de agosto el que da

la pauta para la liberación definitiva de nuestra patria de la colonia

española. Por eso mi propuesta, compañeros asambleístas, compañeras

asambieístas, señor Presid.ente, para que sea reparada la historia; ia

hisioria no ha sido contada como era debido. La historia de Esmeraldas

tiene qu-e ser conocida a ni,u,el nacional, tiene que ser reconocida tambiérr;

el país tiene que saber no solamente del cinco de agosto de mil

ochocientos veinté. Ya 1o dije en mi inicio, Esrneraldas es una tierra rica,

una tierra ilena de una historia de luchas, no solamente por la dignidad

provincial, sino por la dignidad nacional. Esmeraldas fue la que eligió en
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mii ochocientos setenta y siete como su diputado a Juan Montalvo. En

ese tiempo, en ese período, Veintimilla señaló al enterarse de este acto

que é1 había permitido que el más insignificante de los hombres fuera

elegido diputado por la más insignificante de las provincias, refiriéndose

a Esmera.ldas. Juan Montaivo le replicó: No es la más insignificante, sino

la más pundonorosa. Esmeraldas es la primera que se reveló contra la

dictadura de Veintimilla, y la primera en proclamar Jefe Suprerno a Eioy

Alfaro, de reconocerlo aún doce años antes de que lo hicieran Chone y

Guayaquil. Esmeraldas es la que recibió en tres ocasiones a nuestro

Luchador y 1o cobijó para que desde ahí reemprendiera sus tareas por las

luchas de la patria,la que 1o protegió para evitar que fuera prisionero y

que pudiera seguír avanzando con dignidad. Esmeraldas es la que se

levantó en la guerra de Concha después del magnicidio que nos llenó de

vergüenza como patria y como seres humanos, y esto le significó eI díez

de enero de mil novecientos catorce, un bombardeo, precisamente la

única, la única ciudad y provincia bombardeada por su propio Gobierno

por sostener los principios d.e libertad, de la verdad de la lucha por la

verdad y la justicia. Esmeraldas, colegas asambleístas, es esa tierra que

tiene que ser reconocida por sus luchas iibertarias. Los indios Tacámez

también ya en la época precolombina se rebelaron contra los que

quisieron conquistarla, y fueron los primeros defensores que no fueron

vencidos del territorio ecuatoriano. Todo esto es parte de nuestra

herencia, la herencia de este pueblo magnifico de Esmeraldas que no

puede seguir siendo pisoteado. Un pueblo que merece el respeto y estoy

aquí, précisamente, para que Se coflozcarr estos datos, para que la

Asamblea, yo estoy segura que por su espíritu patriótico y de justicia,

apruebe esta Resolución, para que, el Ministerio de Cultura y Patrimonio,

e1 Ministro y ia Ministra en su momento del Ministerio de Cultura y
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Patrimonio, realicen todas las acciones necesarias, las investigaciones

por justicia, por algo que está concordante con la auténtica historia, con

la realidad histórica, para que precisamente esta historia sea reparada,

sea reconocicla y su pueblo, el pueblo esmeraldeño también resarcido'

Cornpañeros asambleístas, Esmeraldas espera que desde el Ministerio de

Cuitura y Patrimonio se desplieguen todas las acciones para que se

concrete la reparación, el reconocimiento y resarcimiento que por

justicia, concordante con la historia deben cumplirse con la pro-.zincia. Lo

manda nuestra Constitución en su artículo cuatro: "el territorio del

Ecuador es una unidad geográfica e histórica de dimensiones naturales,

sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos

ancestrales". En su artículo cincuenta y siete, numeral tres cuandc

reconoce y garantiza los siguientes derechos colectivos: "el

reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades áféCtádáS

por racismo, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y

discrimin aciórf', como fue discriminada Esmeraldas por sus luchas

valerosas de ese desarrollo nacional. También, en este mismo artículo,

numeral trece: "el derecho colectivo a mantener, recuperar, proteger,

désarrollar J¡ preservar su patrimonio cultural e histórico, como parte

indivisible del patrimonio del Ecuador". El Estado proveerá recursos para

el efecto en más artículos conexos de nuestra Constitución que ya están

señalados en la propuesta que Lte realízado. En el literal e) del artículo

tres'de la Ley Orgánica de Cultura que indica: "salvaguardar el

patrimonio cultural y la memoria social, promoviendo su investigación,

recuperación y puesta en valor". En su artículo veintiocho del Título VII

del Subsistema de la Memoria Social y el Patrimonio Cultural de la misma

Ley Orgánica de Cultura, que señala: "De la Memoria Social. Rs la

construcción colectiva de la identidad mediante la resignificación de

Pdgina 2L de 8s



REPUBLICA DEL ECTJAD,O,R

S{*r¿A" u'4'6un'oo*,1

Acta 484

hechos y r,'ivencias socialmente compartidos por personas, cclnurtidades,

pueblos y naóionalidades que desde el presente identifica-n y reconocen

acoltecimientos, sucesos y momentos d.e trascendencia 'histórica,

arqueológica, antropoiógica y social", y más artículos de esta Ley que

concurren para que la aspiración legítima del pueblo esmeraldeño de

saber su historia en el debate nacional, sea una realidad. Esta reali.dad

es necesaria por justicia. Esmeraidas, su histcria, señor Presidente,

colega-s asarnbleístas, la más pundonorosa como la liamara Montalvo, la

heroica e invicta como la bautizara Alfaro, rnerece que su historia sea,

i'epare,Ca, reconocida y resarcido su pueblo, heredero de las luchas por

la Cignidad nacional. Esmeraldas, lo repito, no soiamente ha lle'¡ado

adelante lides para lavar su honor particular, provincial, sino el honor

nacional, :y c1e eso debemos de estar conscientes, pa.ra respetar a su

pueblo que debe verse identificado, precisamente, eri los I'alores de la

lealtarl, de ia defensa de la verdad y de la justicia. Esmeraldas, por ese

estir:pe ha sido señalada muchísimas veces, sin embargo su pueblo es

optimista, mira de frente al futuro porque su corazon y sus sentimientos

son n,.rbles. Por eso, en el Escudo de manera original, su autor había

puesto: "Esmeraldas libre por hidalga y por hidalga nobie". Precisamente,

alguien carnbió por rebelcie, y es verdad que Esrneraláas ha tenicio que

revelarse rnuchas'veces, pero las causas que la motivaron a esa re'oelión

han sido fundarnentalmente su espíritu y su corazén noblfs y generosos.

Bslnei.al¿as, - compañeros y compañeras asambleístas, merece ia

rerrarabióu de sLt historia, Esmeraldas por justicia tiene qrre ser

reconocida y sús hijos reconocidos también para ser dignos de ese pasado

glorioso y dé válores humanos qrre hoy como nunca deben ser

enarboiados. ¡Viva Esmeraldas!, compañeros asambleístas. ¡Viva la

patria!SeñorPresidente,colegasasambleístas'-----
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Bl, SBñOR'pRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos a instalarnos en

comisién general pa+a reeibir al señorAleal.de de la ciudad deEsmeraldas

y; otros representantes.----

EL SEÑOR PRESIDENTE INSTALA EN COMISIÓN GENERAL PARA

RECIBIR AL ALCALDE LA CIUDAD DE ESMERALDAS Y A LOS

REPRESENTANES DE LA CIUDADANÍA, CUANDO SON LAS DOCE

HORAS TRECE MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NELSON ZAMBRANO, REPRESENTANTE

DE LA CIUDADANÍA DE ESMERALDAS. Muy buenas tardes, desde la

provincia de Esmeraldas. Es un placer inmenso dirigirme ante la primera

Función del Estado y, precisamente, esta Función que es consecuencia

de que los ciudadanos y las ciudadanas del Ecuador, los ma"ndantes, se

dirigen hacia sus mandatarios, y qué honor que nirestra Asambleísta de

Esmeraldas relieve y ponga en primera plana la historia de Esmeraldas.

El cinco de agosto de mil ochocientos veinte, punto de partida de la

definitiva independencia ecuatoriana a nivel nacional, se conoce que en

ia gesta esmeraldeña por la independencia participaron moradores no

solo locales sino también quiteños, gUayaquileños, un ibarreño, un

colombia-no, dos curas párrocos, un inglés y hasta un español a manera

de mici-o símil de las gestas primigenias de mil ochocientos nueve y mil

ochocientos doce, en las que estuvieron como gobernadores patriotas de

Esmeraldas: el capitán quiteño José Betancur Nicolalde y el inglés

Williams Vecnet Stevenson, respectivamente. Y con ellos los

afrodescendientes: Casierra, Obando y Montaño; y los mulatos o zambos:

Games, Chica, Górnez y otros. Así como también la participación del

cacique esmeraldeño Canchingre, compañero del padre Abdón Calderón
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en la batalla de lbarra. Es este tercer grito libertario esmeraldeño dei

cinco de agosto de mil ochocientos veinte que vamos a comentar, hay un

personaje que resalta sobre 1os demáS, y se trata nada más y nada menos

quq Manuel Víctor Lavayén Muguersa, hermano de los dos futuros

próceres de octubre. Ya en mil ochocientos veintitlno, doña Zoi\a Ugarte

de Landívar, dio a conocimiento público el valioso documento histórico

con el cual el soldado guayaquileño José Manuel Mosquera, encargado

de la Gobernación de Esmeraldas, con fecha veinticuatro de agosto de

mil ochocientos veinte, remite a la audiencia el informe de los sucesos de

la gesta esmeraldeña, pero tal información fue soslayada en aquella

época. En mil novecientos setenta y cinco, la investigadora Nadia Flores

de Núñez, redescubrió parte del expediente criminal que por sedición se

les siguió a los patriotas de Esmeraldas y lo publicó, habían sido

cambiados de catalogación. Son tres que se resumen de esta forma: El

principal es de la audiencia con el paso de los acontecimientos; el

segundo contiene veintiún documentos útiles, incluyendo dos oficios que

tocan en alta traición que le fueron encontrados a Manuel Víctor Lavayén,

el autor de este artículo los pud.o encontrar en e1 año clos mil cuatro en

Llna nueva catalogación, la serie Criminales K. doscientos treinta y siete,

expediente cinco, fecha trece cie noviembre mil ochocientos veinte, folio

sesenta y nueve. El tercero, es una litis entre las autoridades

audienciales, sobre la cornpetencia jurisdiccional del reo Lavayén, el

autor de este artículo los pudo encontrar en el año dos mil cuatro dentro

de la misma serie Criminales K. doscientos treinta y siete, expediente

diez, fecha doce de enero de mi1 ochocientos veintiuno, folio diez. Son

datos claramente escamoteados a la historia del Ecuador o de 1o que fue

el cinco de agosto de mil ochocientos veinte, o como bien 1o dijera nuestro

hermano Juan García, 1o que la Academia a veces silenció o calló. Según

JRIE]PUBLJICA
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tal información judicial ya desde mayo de mil ochoeientos veinte, el

ibarreñe Ramón Yépez, alcalde ordinario de San Mateo, enviaba misivas

a Juan Illingworth que instigaba a la independencia por las costas

esmeraldeñas, ofreciéndole entregar a aquella capital provincial y al

despótico gobernador español Andrés de Castro. Estos acontecimientos

enfen'orizó a este gente humilde que participaba ya en tres intentonas,

con las noticias obtenidas en sus correrías patrióticas que, impaciente

como é1 solo, salió a buscarlas por fuera de Guayaquil, su ciudad natal,

llegaba a quedarse con ellos para sostener aquella libertad recién

alcanzada" llamando a Illingworth y a Bolívar. Lo trascendente de la

participación de Manuel Víctor Lavayén se manifiesta al momento de ser

apresado por graves documentos encontrados en su poder, entre otros,

cartas cruzadas con lllingworth, a través de ellas relacionó a éste con-

Oimedo, a su vez, el valeroso marino inglés recomendó epistolarmente a

Marruel Lavayén con Bolívar. Fue de esta manera que los dos grandes

personaje se enteraron por adelantado de los planes libertarios de

esmeraldeños y guayaquileños. Por ello, el veintiuno de septiembre de mil

ochocientos veinte, antes de la sonada octubrina, pero luego de la

esmeraldeña,, con absoluta seguridad Bolívar se dirige a sí al general

espafrol Pablo Morillo, "Ia continuación de las utilidades debe

producirnos la ocupación del resto d.eVenezr.rela y de Quito". Muchísimas

gracias, señores asambleístas.------ - - -.

ELSEÑoRPRESIDENTE.Austedes,muchasgracias.-----------

INTERVENCIÓN DE SEÑOR LENIN LARA; ALCALDE DE LA CIUDAD DE

ESMERALDAS. Buenas tardes, asambleísta Carlos Bergmann,

Presidente de la Asamblea Nacional. Asambleístas de la nación
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ecuaf-oriana: Muchas gracias por entregar este espacio, por permitir que

este espacio de aito debate nacional, incorpore la discusión que con

justicia demanda el pueblo de ia provincia de Esmeraldas, sea parte de

la di.scusión nacional permanente en la construcción de la historia patria,

pues sobradas razones son las que se presentan ante esta Asamblea

Nacional, para que la historia de Esmeraldas sea eoneei,4a¡ seadebati,4a,

sea reco¡ocida en el entorno nacional, como aquei aporte F.rndamental

para la construcción de la República, para la liberación de la patria

ecuatoriana. Pues, efectivamente, los fundamentos presentados por la

compañel"a asambleísta Carmen Rivadeneira, cuando propone este

Proyecto de Resolución, aquella relación histórica que hoy fuera leída por

el compañer:o Nelson Zarnbrano, y que preparada precisamente pof un

miembro de la Academia Nacional de Historia como 1o es el ingeniero Bing

Nevárez, esmeraldeño, que hoy no pudo estar con ncsotros pci rnotivos

de salud, fundamenta 1o que está gesta heroica del cinco de agosto'de mii

ochocientos veinte haya significado, 54 podemos denoneinarla la gesta

primigenia de la acción libertaria en el Ecua-dor. Pues así como hemos

pianteacio,'así como debe conocer el Ecuador entero que la acción heroica

cumpiida en rio Verde este crnco de agosto de mil ochocientos veinte,

tiene profunda articulación con el movrmienio de liberación de la Junta

quiteña de mil ochocientos nueve, de mil ochciientos diez, y que fuera ia

pauta para que luego, el nue./e de octubre de mil ochocientos veinte, se

diera el episodio conocido como la fragua de vulcano, en Guayaquil'

Nosot¡os hoy planteamos ante ustedes, que este Proyecto de Resolución,

de reparación histórica para Esmeraldas, sea una realidad práctica para

el Ecuador, y que ciertamente permita que los hijos de esta bella

provincia, de esta bella región de '1a patria ecuatoriana, tengarnos

también ia claridad de que nuestros aportes no son inobservados ¡r no
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pasan desapercibidos en la. construcción de la historia nacional. Señores

asambleíStas, hemos venido con mucha ilusión con mucha alegría, pues

estamos Seguros que SLrS convicciones de un Ecuador unitario, de un

Ecuador articulado en el territorio nacional, en la acción nacional, un

Ecuador justo, también visualice estos aspectos y dé paso a que el cinco

d,e agosto de mil ochocientos veinte , sea reconocida como la primera gesta

heroica en la patria ecuatoriana; y que también sea reconocida como Llna

fecha nacional. Pues, hacer justicia con Esmeraldas, hacer justicia con

este pueblo de Esmeraidas, en su aporte histórico también es hacer

justicia con la historia de la patria ecuatoriana. Muchas graciaS.--------:-

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTAI.A LA SESIÓN, CUANDO SON LAS DOCE HORAS VEINTISIETE

MINUTOS

EL SEñ9R PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta José Chalá.---

EL ASAMBLEÍSTA CHALÁ CRUZ JOSÉ. Muchas gracias, señor

presidente, colegas asarnbleístas. El iniciar la historia de Esmeraldas a

partir del cinco de agosto de mil ochocientos veinte no le hace justicia,

poresoesnecesario,señorPresi'denté,compañerosasambleístas'
remontarnos a mil quinientos cincuenta y dos, en donde Alonso de

Illescas y un grupo de mujeres y hombres de origen africano, liberaron a

este territorio y se volvieron cimarrones libres. Eso significa que al

volverse cimarrones libres, efectivamente, estuvieron luchando con la

Real Audiencia de Quito, de la Corona española, esclavista esclavizadora

y colonial, ese es uno de los méritos del cimarrón mayor Alonso de

Illescas, reconocido por el congreso Nacional el dos de octubre de
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novecieqtos noventa y siete, como héroe nacional de la República del

Ecuador, por sr'rs gestas libertarias; otro de los.elementos fundamentales

que nosotros debemos dejar aquí constancia, es que efectivamente a

partir de mil quinientos cincuenta y dos, con nuestro héroe nacional

Alonso de Illescas, Esmeraldas se proclama la República Cimarrona

Independ.iente y Libre, República Cimarrona Independiente y Libre. Esto

significa que debemos reconocer a Esmeraldas como el primer territorio

libre y libérrimo de la Real Audiencia de Quito, de eso es 1o que estamos

hablando, en 1o que la historia nos ha escamoteado, porque la historia

han escrito los colonízadores y de plumas que siempre nos han estado

metiendo y teniendo con grilletes nuestros cuerpos y nuestras mentes,

ese es un principio incauto, la palabra incauto no es otra cosa que

secuestrado nuestra mente, este es el momento de descolonizar nuestras

tn"nt"s r pattir del reconocimiento histórico de Esmeraldas República

Cimarrona Independiente; otro de los temas fundamentales entonces,

señor Presidente, compañeros asambleístas, el punto fundamental del

cinco de ágosto de mil ochocientos veinte y ese cinco de agosto de mil

ochocientos veinte, surgen en Río Verde, por supuesto que si y surge para

ir configurándose claramente ese veinte y cuatro de mayo de mil

ochocientos veinte y dos, en 1o que también la historia no cuenta, la

historia no dice que el noventa por ciento de los soldados del ejército del

libertador de Bolívar y Sucre, fueron los que dimos la libertad a los

blancos, eso no cuenta la historia, pero llegó este momento en este pais

intercultural, plurinacional efectivamente de describir la propia historia,

no es un regalo, no es una dádiva, es un derecho de los afroecuatorianos,

de los afrodescendientes por brindaries la libertad a los blancos y a esta

sociedad, aquí estamos háblando coÍr voz clara, señores asambleístas,

señor Presidente, por eso a la compañera ponente de este Proyecto de
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Resolución, propongo que se amplié esta Resolución, en el sentido

exhortamos al Ministerio de Educación que incluya en la currícula

educativa del sistema nacional de educación, el estudio de la República

Cimarrona de Esmeraldas y sus fechas libertarias trascendentales, como

la del cinco de agosto de mil ochocientos veinte, porque es justicia,

porque es el mornento d,e constnrir la identidad. de este país intercultural,

plurinacional y laico, señor Presidente, compañeros asambleístas' --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Sofía Espín'---

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. SCñOT PTCSidCNtC dC 1A

Asamblea. Asambleístas presentes, ciudadanía que nos sigue a través de

los medios de comunicación. Hoy nos acoge el Proyecto de Resolución

para 1a reparación histórica de Esmeraldas, tema trascendental.

Esmeraldas nuestra querid,a provincia verde, más allá de su exótica

be\leza natural de sus manifestaciones culturales como Ia danza y la

marimba que es considerada Patrimonio Cultural del país, la

gastronomía de su gente talentosa, risueña y trabajadora, Esmeraldas

posee una importancia histórica para nuestro país que muy poco se

recuerda y es ese suceso transcurrido el cinco de agosto de mil

ochoci.entos veinte, el cual es catalogado por muchos' como el germen

independentista nacional qge tuvo lugar allá en la provincia de

Esmeraldas, específicamente en Río Verde, libre por rebelde y por rebelde

grande, es el orgulloso lema que abandera a la provincia de Esmeraldas

y que recuerda y abrazaun pasado de lucha por la libertad, no como un

ideal a alcanzar sino como una exigencia ineludible, nacida de su propia

soberanía; se conoce que 1os abusos cometidos por los españoles

encabezados por Andrés de castro, máximo represerrtante del
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colonialismo en Esmeraldas, motivaron la unidad de los patriotas que en

la noche del cuatro de agosto de mil ochocientos veinte, irrumpieron en

el poblado gritando muera el tirano, detuvieron al teniente goberna,lor

An,jrés de Castro, le quitaron el bastón de rnando y se io entregarc,n al

soidado José Manuel Mosquera, fue así que un selectc grupo de hornbres

cultos y patriotas, alentaron los principios de emancipación política

esmeraideña, entre ellos los mercedarios Vicente Calderón y RamÓn

Estupiñán y Flores, el comerciante Víctor Man'.rel Lavalle y el español

José Ferrer, quienes recibiendo el respaido del soldado Juan Manuel

Buriel, encabezaron la Revolución de Río Verde; aquel día los patriotas

esrr¡eraldeños, fueron los primeros en proclamar la plen.a independencia

de un- territorio dei entonces Real Audiencia de Qr-rito, dos meses antes

de la gesta del nueve de octubre en Guayaquil. Ya han transcurrido más

de ciento noventa y siete años de la independencia, hoy en día los

ciudadanos en general y 'los gobernantes en particular, tenernos la

obligación Ce rendirle homenaje a los patriotas del cinco cle agosto de mil

ochocientos v-einte, quienes luchando por lograr sus objetivos, inclusive

sacrificaron sus vida-s; me permito proponerles que en tras escuetl" t
coiegios se profundice sobre el conocimiento de los hechos ocurriáos eir

esta fecha, para que los niños, niñas y jóvenes , cor\ozcan a fondc la forma

cixro se llevó a cabo la independencia .de Esrneral<ias y ese germen

ihdependentista para todo eI país, señores y serioras, la reparación

histórica empieza así, reconociendo el papel histórico de nuestros

territoribs y támbién reconociendo lo mucho, pero nunca suficiente que

se ha realiza.d.o desde el Gobierno Nacional, para ésta querida provincia

del Norte del país, la reparación histórica continua, cuando en la Carta

Magna de Montecristi, se garan tizan rentas estatales p^ra el d'esarrollo

de la provincia o también con la incorporación Ce derechos para las
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nacionalidades y pueblos, corno io es el caso del pueblo de afro de nueStro

país, eL Gobierno de La revolución ciudadana, desde su llegada al poder

en el dos mil siete, ha dignificado esta herinana provincia con procesos

de descentralizacion y desconcentración, que ha servido de mucho para

su desarrollo, atrás qued.o el que hay que ir a Quito para hacer tal y cual

trárnite, el fortalecimiento de los gobierno autónomos y descentralizados,

así como la implementación de cientos de obras que los esmeraldeños y

esmeraldeñas d.isfrutan día a día y que reconocen y aplauden en la

década ganada, obras que han fomentado su crecimiento productivo,

pongo r.rn ejemplo, el puerto pesquero artesanal de Esmeraldas que hoy

constituye un referente, en su modelo de gestión para otros puertos del

país, deiando atrás un pasado de insalubridades, desorden al inaugurar

un presente de dignidad, con una infraestructura de calidad para

nuestros pescadores artesanales, por decir un ejemplo, también otras

obras que fomentan ei buen vivir, como ese extraordinario hospital de

Esmeraldas qlre hoy brinda salud a miles y miles de esmeraldeños que

no le envidia nada a hospitales de las grandes ciudades, unidades

méclicas, escuelas del mileno, unidades de policía comunitaria, UVC,

complejos judiciales, centros de formación deportiva, más de setecientos

kilómetros de carreteras, que permiten fortalecer i.a producción e

incentivar el turismo, sin contar con las obras de recónstrucción que

obviamente surgier on araízdel terrible terremoto sufrido en abrii'd.1 u-ño

dos mi1 dieciséis, son estos aportes tangibles para la reparación histórica

de nuestra querida provincia de Esmeraldas; falta mucho, por supuesto

que sí, pero hoy desde la Asamblea'Nacional, se debe reafirmar nuestro

compromiso de continuar dand.o esos pasos firmes en esa reparación

histórica de esa nueva Esmeraldas, dinámica, prcigresista, humana, de

corte verde, nuestra joya de ia corona, Esmeraldas cuenta con nosotros
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para alcanzar ese merecido lugar en la historia y también sus metas de

desarrollo.'Gracias.--------- --------1--

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la patrabra el asambleísta Lenin Plaza.--

EL ASAMBLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN. SCñOT PTCSidCNtC.

Compañ,eros, compañeras asambleístas. Quiero saludar también, a

m.uchas autoridades que han llegado hoy desde mi provincia, la provincia

de Esmeraldas, libre por rebelde y por rebelde grande. Esta frase que se

ha venido pronunciando desde hace muchas décadas, retleja este deseo

de reparación histórica que estamos pidiendo hoy y gracias a mi colega

asambleísta Carmen Rivadeneira, por ser la proponente, a la cual nos

hemos unido, buscando esa justicia, esa justicia que reclarnamos desde

Esmeraldas, para que el Ecuador nos escuche y es que la historia de un

país como el nuestro, debe ser concebida desde todos los ángulos, en

donde se haya dado una participación como la que hoy nosotros estamos

dando a conócer y la historia, por ejempio, nos dice que para ei siete de

agosto de mil ochocientos diecinrleve, con el triunfo de Bolívar, las

fuerzas patriotas en el puente de Boyacá, 1as campañas para liberación

definitiva de 1a corona española cobraron fuerzahacia el Sur, esto motivo

dice, un intenso tráfico marítimo de naves piratas, era el calificativo que

se le daba a los barcos insurgentes que actuaban desde Iscuandé hasta

Chile, las embarcaciones de la armada chilena estaban comandadas por

el capitán ingles Juan lllingworth, quien en 1a fragata Rosa de los Andes

recorría el Pacifico, repartiendo recados y nuevas luchas independentista

del libertaCor Simón Bolívar, esto muestra el camino que nos llevó al

cinco de agosto de mil ochocientos veinte y como se ha dicho y conocemos

en la historia, entre los implicados d.el movimiento de Río Verde, se
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encuentran el caleño Juan Manuel Buriel, el sargento quiteño Ramón

Tello y el comerciante guayaquileño Manuel Víctor Lavalle, quien

mantuvo correspondencia conspirativa con Olmedo e Illingworth y

Bolívar y sirvió de vínculo con su hermano Francisco Lavalle, uno de los

gestores del proceso de octubre de Guayaquii, esto muestra que ahí se

encendió la llama libertaria, el movimiento de Río Verde, también

conocido como el hecho histórico que dio lugar a la independencia de

Esmeraldas, contó con el apoyo de fuerzas revolucionarias extranjeras

ingleses, españoles y aquellas procedentes de Iscuandé, eüe formaban

parte de la fragata militar Rosa de los Andes, pero aquí algo muy

importante que a veces se olvida la historia, y es que los actores

fundamentales.de esta protesta colectiva, fueron las autoridades locales

y también la presencia de los negros libres de los pueblos de Esmeraldas,

Atacames, La Toia y Río Verde en rechazo a los abusos y excesos

cometidos por Andrés de Castro, gobernador político y militar de la región

desde mil ochocientos trece, hay que decir también que para entonces, el

movimiento de octubre en Guayaquil, estaba en marcha y el capitán Juan

Illingworth había liberado a Esmeraldas, Tumaco, Iscuandé y Nueva

Ventura, el ambiente libertario forjado durante la segunda fase de

independencia con la activa participación de la población negra libre, sin

descartar ia colaboración de los esclavizados, dio continuídad a ia
dinámica interna de estabilidad e inseguridad en nuestra región, Por

tanto, compañeros y compañeras legisladores, es importante también

rescatar que al margen de que se ha olvidado al Ecuador, reconocer y

hacer esta reparación histórica para con nuestro pueblo, es importante

recalcar también el olvido y escasa importancia que a través de la vida

republicana, 1os gobernantes de turno históricamente le dieron a la
provincia de Esmeraldas, eso redundo en que no se pudieran solucionar
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toda la problemática esmeraldeña, para los esrneraldeños siempre ha ido

1o peor, la contaminación ambiental, por ejemplo de la refinería, los

muertos que pusimos en un incendio que se produjo en el noventay ocho,

la escasa inversión y atención a los probiemas de infraestructura en todos

los servicios viales, servicios básicos, salud, educación entre otros, que

trajo como consecuencia ei atraso permanente de nuestra provincia, algo

que se ha venido corrigiendo en los últimos años como una fuente de

inversión por parte del Gobierno central, para empezar a solucionar toda

la problemática anteriormente nombrada, sin embargo todavía hay que

decir que tenemos mucho que hacer y una de esas acciones por ejecutar,

es precisamente la aprobación de esta Resolución de reparación

histórica, de esta fecha que no es una fecha -cualquiera, sino eI

reconocimiento a una fecha que marcó ei inicio de la lucha

anticolonialista y antiesclavista de nuestro país; entonces, señor

Presidente y colegas asambleístas, ese reconocimiento histórico es muy

importante, no solo para nuestra provincia sino para todo el Ecuador,

por eso estamos pidiendo en este momento, eüe esta Asamblea Nacional

1o apruebe y que reconozca con justicia algo qrre por siempre y por

historia los esmeraldeños hemos venido reclamando, señores

legisladores, señoras legisladoras. Muchas gracias, Presidente.------------

EL SEñOR pRESIDENTE. A usted señor asambleísta. Tiene la palabra la

asambleísta RobertaZambrano.------ --------:-

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ORTIZ ROBERTA. Buenas tardes,

compañeros asambleístas. Quiero felicitar la iniciativa de la asambleísta

de Esmeraldas, por querer que se recono zcay se haga u11 reconocimiento

paranuestr"a querida provinbia, quiero decir que Esmeraldas es tierra de
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hombres y mujeres valientes, luchadores y haciendo r:eferencia a lo que

dijo hace un momento la señora Asambleísta, sobre que en Esmeraldas

ha-v inversioaes, que hay no sé cuántos kilómetros de carreteras y que

ahora no le ialta casi nada, eüe hay poco por hacer; decirles que d''irante

estos diez años, Esmeraldas ha sido golpeada, muy golpeada teniendo

Presidente de la República, teniendo alcaldes de los seis cantones, de los

siete cantones, seis alcaldes de Gobierno, teniendo todas las instituciones

secuestradas y que lamentabiemente Esmeraldas está padeciendo de

muchas cosas, si hablamos del sector pesquero, sabentos todos y los que

reconocemos, que la piratería está dejando a muchas familias en la
orfandad, si hablamos de carreteras no podemos negar que está hecho

un porcentaje, pero qLre lamentable no se han hecho mantenimiento. Si

hablamos de salud, quiero decirles que en Esmeraldas existía y se daba

iuncionarniento a un hospital que se llama Hospital Deifina Torres de

Concha, donde se daba servicio a toda la gente de las riberas del cantón

Esm-eraldas y a la gente del centro y que eso fue cerrado y que se lo

lleiraron al Sur donde no hay atención como tiene que darle a la
ciudadanía cie Esmeraldas y que están careciendo de medicinas ¡r de

profésionáles, quiero informarles para que tengan en cuenta, eso es

lamentable que de pronto se quiera maquillar lo que no existe en la
provincia de Esmeraldas hace poco hicimos aquí un Proyecto de

Resolución de Exhorto al señor Presidente de la República por la escasez

de a.gua potable y que casi alrededor doscientos millones de dólares

llegaron hasta la Yapa San Mateo, no es que quiera ser contr aúa alo que

se está hablando ahorita, pero digamos la verdad, que este sea el inicio

para qu.e se vea a la provincia de Esmeraldas como personas que vivimos

y somos seres humanos y que no poique nosotros tenemos descendencia

d,e raza negra se nos exclu.ya y soiamente se nos utilicen para pedir el
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voto;. dentro del P¡oyecto de Resolución que presenta la compañera. No

ha adherido un documento donde le piden que se le ,haga un

reconocimiento a la señora Rosa Wila, una.mujgr que en realidad ha

dejado el nombre de la provincia de Esmeraldas en alto, no se pronuncia

en el Proyecto de Resolución, esperemos que aquí en la Asamblea

Nacional le rindamos Ltn homenaje a esta mujer que ha dejado el folclore

por io alto, pido un aplauso para la señora Rosa Wila de parte de ustedes,

señores asa-mbleístas y que recol:rozcarr a las personas que hacen el

folclore, de nuestra provincia y no solamente el fblclore sino la

gastronomía, aplaudo la iniciativa que han tenido, aplaudo que quieran

que se recorlozca la hístoria de Esmeraldas, pero también les pido que

trabajemos por el presente y por el futuro de los esmeraideños. Muchas

gracias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted señora asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Jorge Corozo.--

EL ASAMBLEÍSTA COROZO AYOVÍ JORGE. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC

encargado. Señores y señoras asambleístas. Que motivo de orgullo para

mí el día de hoy, sumarme a esta Resolución presentada por una

compañera de Esmeraldas, como es la compañera asambleísta Carmen

Rivádeneira y logísticamente tengo que d.ecirles que es motivo d'e orgullo

poder aportar para que esta Resolución, efectivamente salga como debe

ser. Esméraldas, yo te canto tierra linda, un encanto, pero Esmeraldas

que ha sido cuna de grandes deportistas, que ha sido cuna de grandes

héroes históricos que han aportado al desarrollo de nuestro país,

tenemos que decirles, que no solamente exigiríamos el día de hoy una

reparación histórica y que se cuente la verdad acerca de quienes fueron
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realmente los que aportaron para el desarrollo. de nuestro pueblo,

tendríamos que decir que el Estado le debe a Esmeraldas, porque

Esmeraldas ha sido forjadora de grandes e históricas batallas y

Esmeraldas ha sido un punto de encuentro para todos los hermanos

ecuatorianos, quien no ha ido a Esmeraldas sinceramente se pierde o se

ha perdido la oportunidad de disfrutar una provincia maravillosa, que no

solamente ha sido histórica en el tema turístico, en Esmeraldas se

construyó la gran refinería que hasta hoy tenemos, Esmeraldas también

ha,,sido forjadora y ha sido importante porque ha generado fuentes de

trabajo a través del puerto de Esmeraldas, que en su tiempo era uno de

los más irnportantes que hemos tenido y de Esmeraldas han salido

grandes hombres y mujeres valientes, que han aportado con la historia,

quien no recuerda a ese gran hornbre que tuvimos , un político como

Jaime Hurtado González, vilmente asesinado, quien no recuerda a Papá

Roncón, un hombre que a través de sus ochenta y cuatro años ha sido

muy importante y forjador de la cultura del pueblo de Esmeraldas, pero

el Estado le debe a nuestra provincia, a más de rescatar y de pedir que

se difunda la verdadera historia de nuestro pueblo, también tendríamos

que decir que a Esmeraldas ie hace falta muchísimo para desarrollarse,

no debemos conformarnos con 1o poco o mucho que hemos recibido, esta

tierra mereces muchísimo más, señores asambleístas; es muy bueno lo

que estamos haciendo el día de hoy, que se conozca la historia de la

proclama del cinco de agosto de mil ochocientos veinte, ciento noventa y

siete años de historia que bien podrían ser considerados como una

historia il".ru. de alegría, dé prosperidad para que nr-restro pueblo pueda

crecer con dignidad y cuando se habla de la historia Cel pueblo afro,

quiero decirles que nosotros nunca fuimos esclavos, si bien es cierto

hombres y mujeres fueron esclavizados por la colonia en ese tiempo, pero
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nosotros nunca 1o fuimos ni 1o vamos a permitir tampoco hoy en día,

tenemos que aspirar para profundizar estos grandes encuentros y

grandes logros, estos pedidos de proclamación que se coruozca la historia

Son muy buenos y excelentes, pero tiene que venir acompañado de

programas e inversión del Estado, para darle a Esmeraldas 1o que

realmente merece corno pueblo, como provincia y como forjadora de la

historia del Ecuador, poco se tiene que hablar cuando se trata de logros

y progresos adquiridos, yo recuerdo hace unos meses atrás, un mes atrás

estuve en la isla más hermosa que tenemos en nuestra provincia,

Limones ahi mi Comisión, la Comisión que integramos, estuvo

trabajanCo para celebrar los ochenta seis años de historia de ese cantón,

pero que penosa realidad, eso eS penoso teniendo tantas cosas

maravillosas en el Ecuador, pero lamentable no la disfrutamos como

realmente merece, y ahí estuvimos con la Comisión de Derechos

Colectivos a socialízar con nuestro pueblo y preguntarle efectivamente

cuanto han recibido, cuanto le han dado hasta ahora, simplemente

esperanzas, cuando será que ese cantón de Eloy Alfaro, Limones reciba

io que tiene que recibir, una isla que se compara con muchos paraísos

que tenemos en el mundo, pero que lamentable Ia pobteza, Ta necesidad

de1 pobre pueblo es urgente que se la atienda y que se la saque adelante,

yo quisiera pedirles a los señores asambleístas proponentes de esta

Resolución, que a máS del pedido de que se le devuelva nuestra historia

y se nos repare a través de las instituciones del Estado, quisiera pedirles

que la próxima vezltagamos un exhorto al Presidente, para que se declare

a Esmeraldas un provincia con grandes necesidades y oportunidades,

para el progreso de nuestro pueblo, quiero felicitarlos también porque

esto nos da la oportunidad de poder hablar de nuestra gente, de cuanta

faita hace que le devolvamos su cultura y su historia y que los
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esmeraldeños no se vayan {e su provincia y se van por falta de

opori.unidades, por falta de empleo, por falta de trabajo, por falta de

esperanzas, por falta de oportunidades que todas y todos merecen y

necesitan; por ultimo decirle, señor Presidente, que este Proyecto de

Resolución para la Reparación Histórica de la provincia de Esmeraldas y

a los señores asambleístas, les pedimos que unánimernente lo

aprobentos, pero que al rnismo tiempo le digamos a nuestras autoridades,

que por favor, Esmeraldas merece y necesita muchísirrra más atención,

muchisimas gracias por la oportunidad y que viva el pueblo de

Esmeraidas, que viva el pueblo del Ecuador, porque somos un solo país

cobijados por cliferentes banderas. Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Mayra

Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAñO GUISAMANO MAYRA. Gracias, señor

Presidente encargado. Compañeros asambleístas buenas tardes y gracias

la oportunidad que me dan también de hablar como mr-rjer esmeraldeña,

en norrrbre de mi provincia esmeraldeña, 1o dije la otravez, soy una mujer

esmeraldeña que estoy luchando en una provincia ajena, pero que

también es mía, me siento orgullosamente guayaca y esmeraldeña, mi

gorazdn está dividido, pero lo tengo 'bien dirigido; Esmeraidas tierra de

valientes, así io proclamaron los héroes de mil ochocien'uos veinte, el

himno que óuando era chiqr-rita ernpecé a conocer la historia de mi tierra,

la histcria de mi linda, hermosa- ciudad de Esmeraldas y aún a pesar de

tener mis cuarenta y pico d.e años, como que pasó, compañeros, cuarenta

y pico d.e años, si soy jovencita, todavía siento que mi piel se pone como

una piel de gallina, porque las cosas que uno aprende de niño nunca se
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las olvida, de gran-des sí o no MaríaJosefa, así es.que me siento orgullosa

y rne siento en casa, me siento con compañeros'que comprenden el

sentirse esmeraldeño, como Son los hermanos asambleístas, estamos

copando-ya las gradas de este gran espacio en el Ecuador, quiero pedirles

mis hermanos esmeraldeños y que representen el corazón de

Esmeraldas, le solicito se pongan de pie para que vea la Asamblea y que

rrea el Ecuador que estamos haciendo presencia, compañera Mae, claro

dni están mis hermanos esmeraldeños, pido un aplauso para los

hermanos esmeraldeños, porque Esmeraldas no solamente eS cuna de

futbolistas. también es cuna de cerebros, cada negro de los que esta-mos

aquí, hemos luchado el doble con el perdón que se merece los demás

compañeros hemos luchado el doble para estar aquí, porque eso es io que

se lucha, el negro tiene que hacerlo doblemente, aSí es, señores parece

mentira pero es verdad, quiero iniciar diciendo una frase del Himno qu-e

la de arriba, este pueblo esmeraideño, provincia de Esmeraldas sin

consideraciones d.e raza o color de piel, siempre se ha caracterizado por

su espíritu libertario y de lucha contra ia opresión, la violencia y la

barbarie. Porque no todo negro es esmeralcieño, ni toclo esmeraldeño es

negro. Ahí tenemos una esmeraldeña blanca, colorada, ella sale al sol y

se qLrema, yo salgo al sol y me muero de la risa, imagínese la diferencia.

He querido hacer un discurso diferente a lo de los compañeros y ya que

hicieron un soporte de la historia de Esmeraldas, no quería ser repetitiva

porque comprendo que los compañeros en este momento saben toda la

historia de Esmeraldas. Esta gente de Esmeraldas en ese campo de la

lucha, se esforzó por conseguir mejores días para sus familias. Después

de un d,uro trajinar ha conseguido superarse poniéndose, a la par de los

logros históricos obtenidos por nuestros ancestros atiodescendientes que

hicieron brillar con luz propia, la hidalguía y el patriotismo ciel pueblo
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esmeraldeño en.las luchas por la independencia. El legado de sacrificio,

esfuerzo y superación de nuestros héroes como el coronel Luis Vargas

Torres, Carlos Concha Torres y Alonso d,e Illescas han sido la fuente de

inspiración de dignos hombres y mujeres afrodescendientes, entre ellos

humildemente, su compañera, que hoy ocupan relevantes cargos en las

diferentes Funciones el Estado. En el sector privado, en las alcaldías, en

la Función Judicial, en las prefecturas, en la Asamblea Nacional, en el

Consejo de Participación Ciudadana, en el Consejo Nacional Electoral, en

los ministerios y secretarías del Estado. Es decir, no consideremos que

esto sea una invasión niche. Esto es una invasión de cerebros, están

reconociendo nuestra valía y saben que el negro, como dicen por ahí, que

el negro eS vago, mentira, esta es una muestra que el negro es un hombre

inteligente, mujeres valiosas y por eso, estamos aquí. Y no se diga,

también, de la actividad deportiva que somos muy reconocidos a nivel

nacional e internacional. Mis negros lindos, hablemos de la selección

nacional, ustedes que saben de futbol, cuántos jugadores negros existen

en la selección. ¿Quién me dice? Casi todos, esa es una muestra de que

el negro tiene caché, tiene fuerzay tiene respaldo. A pesar de que cuando

no hacemos goles, somos negros malos, cuando hacemos goles; mi negrc

lindo, beLleza. BeLIeza, es verdad, es la realidad. Es la realidad, hemos

destacado en el futbol, hemos destacado en la gastronomía, por Dios.

Usted puede comerse un arroz con menestra en cualquier lugar del

Ecuador y no sabe de donde es originaria, pero se come un encocado y

sabe que ese es esmeraldeño. Esa es exclusividad de la casa. Todos

podrán imitar la comida, pero el encocado, solamente es de los

esmeraldeños. Gracias, Esmeraldas por tenerme alimentada con ese

lindo encocado, rico. No quería decir tampoco arrecho porque me van a

juzgar después. Ya quisiera usted comerse un tapado de pescado y un
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tapqdo arrecho. Y eso que eS un chino. Señofes, en la política, nuestro

recorciado doctor Jaime Hurtado, un hermano afro, un hermano negro

que se convirtió en el ejemplo a seguir de muchas generaciones. Lo traigo

a colación, porque é1 me aconsejó :urra vez que tuvimos oportunidad de

conversar y me dijo, asi en la manera como é1 sabía hablar, me dice:

Hermana, usted está perdiendo plata, métase a la política, yo le digo: No

hermano, ahí no más, ahí no más. Yo nunca pensé estar en la política, y

ahora que el hermano Jaime Hurtado está muerto, ha de estar que se

rernuerde porque yo le dije que no iba a estar en política. Y ahora me ve

aquí. Pero la política me tocó las puertas por la lucha de mis hermanos,

no solamente de mis hermanos negros, sino de mis hermanos humildes,

el sector vullerable que es por quien lucho y con mucho orgullo. El aporte

de la provincia de Esmeraldas es para la provincia del Guayas, esta

servidora orgullosamente ocupó la posicién de la mano en un binomio

con e1 cdmpañero César Rohón, el de Prefecto y como siempre el negro

aguantándole el hornbro. Yo de Viceprefecta. Tuvimos éxitos, gracias a

Dios, nos ubicaron en un empate técnico, créanme que primera vez efr

mi historia de mujer ya consciente escuché esa palabra, empate técnico.

Llegamos orguilosamente al segundo lugar, el aporte de Esmeraldas, de

la provincia de Esmeraldas fue esta mujer para aportar y engrandecer

nuestra provincia del Guayas, orgullosamente, donde seguimos

luchanco,'gracias a Dios. Así, de esta manera hemos'visto el ascenso

de Ia gente esmeraldeña hacia puestos a los que antiguarnente Ies era

dificil llegar, era muy difícil llegar. ¿Cuándo rrsted podía haber llegado a

una Presidenta de la Comisión como está la compañera Muenzales, ahí?

No había negros, eran blanquitos, cholitos, amarillitos, pero los negros

no...------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.----------
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LA ASAMEI,BÍSTA N¿OXTRÑO GUISAMANO MAYRA. GTACiAS. SiN

embargo, estamos conscientes que la lucha por la igualdaC de derechos

de nuestra sociedad, tiene qué seguir. Al igual, que 1o hizo el pueblo

esmeraldeño por desterrar el colonialismo español. Y es que en realidad

la lucha det pueblo afro por alcanzar Ia igualdad de derechos. para que

tc,,j.os los habitantes continúen, paradójicamente, esto no ha terrninado.

Cuanclo vemos que muchos de nuestros hermanos siguen aún bregando

por alcanzar dias mejores pata sus hijos y con todo derecho se lo

merecen. De esta manera en ios tiempos actuales, a nosotros quienes

representamos al pueblo ecuatoriano en esta Asamblea Nacional, nos

queda solo recordar con unción y respeto los episodios de luchas de los

pueblos esmeraldeños. Quiero dejar sentado en este sentido, espero

contar con eL apoye de-los esmpañeres proponentes de este Proyecto,

para que se especifique en el texto de esta Resolución, que la Asamblea

Nacional se cornpromete a tramitar y a aprobar la Reform a a la Ley

Orgánica de Servicio Público, para que se instituya en la Disposición

Generál Cuarta, el cinco áe ago'sto como Día de Descanso Obligatorio, por

1o que de tener apoyo, elevo la moción esta propuesta' ¡Viva Esmeraldas,

carajo!---

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambieísta Carmen

Rivadeneira, ponente y si ella acoge los diferentes pedidos que le han

hecho varios asambleístas.----- - 
.

LA ASAMBLEÍSTA RIVADENEIRA BUSTOS CARIVIEN. GTACiAS, SCñOT

Présidente. Primero como un punto de información, con su permiso,

deñor Presidente, colegas asambleístas. Aquí se m.encionó que se había

escuchado, solicitar un homenaje a nuestra figura aitísima de la cultura,
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patrimonio vivo de Esmeraldas, como es Rosa Wila. En efecto, 1o hicimos

y mucho más en mi calidad de Gestora Cultural ligada ai trabajo

permanente, inmenso, espiritual de esta gran gestora y actora cultural,

como es Rosa Wila. Lamentablemente no se pudo hacerlo en esta ocasión,

porque hay reglamentos en la Asamblea y a ella ya. Ia Asamblea de

manera justa como debe Ser, como no podía ser de otra manera, Ia

reconoció en el año dos mil dieciséis. Por eso, es que ahora oficiaknente,

no se ha podido hacer este reconocimiento que, sin embargo, está en la

trnente, en el corazort y en el cariño de todos nosotros, quienes hemos

llevado adeiante esta ponencia, de quienes han intervenido por nuestra

provincia y recordado, fundamentalmente, que este tema es un tema

histórico que tiene que recoger y que ha recogido, precisamente, esa

inquietud acerca que el pueblo esmeraldeño sea reconocido por su

historia, por los méritos que le son propios cle é1. Y que no se manche,

precisamente, Su Ser, Su manera de llevarse y Como ser humano, con

imágenes que no corresponden a su realidad. Señor Presidente, colegas

asambleístas. La ponencia a mi propuesta está, ha recibido los aportes

que se han entregado oportunamente y eso 1o dejo aquí señalado'

Gracias a los compañeros y compañeras que'han intervenido. ¡Viva

Esmeraldas! Gracias colegas asambleístas. Estoy segura que ustedes

apoyarán esta Resolución por justicia y por espíritu patriótico y por la

unidad histórica y cultural de nuestra Patria. Señor Presidente, colegas

asambleístas. --- -------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Pregunto a la sala si tiene apoyo la moción.

Señora Secretaria. ---------

LA SEñORA SECRETARIA. Señor Presidente, con su autorízación me
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permito dar lectura a la parte resolutiva del Proyecto de Resolución,

previo a la votación. "Resuelve: Primero. Exhortar al Ministro de Cultura

y Patrirnonio, como titular del Ministerio de Cultura y Patrimonio, órgano

rector dei Sistema Nacional de Cultura, para que arbitre las medidas y

lleve adelante todas las acciones que, según la Constitución y Ia Ley

Orgánica de Cultura, deben realtzarse de forma que se concrete la

reparación, el reconocimiento y resarcimiento Qüe , por justicia

concordante con la realidad histórica, deben cumplirse en beneficio de la

provincia de Esmeraldas y su ciudadanía que merece ser respetada y

reconocida por su herencia y su accionar patrióticos, incluyendo en el

debate, en ei conocimiento y el reconocimiento nacionales 1o referido al 5

d.e agosto de L82O, y su real trascendencia histórica; así como se

estudien, conozcar_y reconozcan las demás historias y consecuencias de

las luchas del pueblo esmeraldeño. Segundo. Exhortar al Ministro de

Educación para que, en coordinación con el Ministerio de Cultura y

patrimonio, y de acuerdo con la real historia, incluya el estudio y análisis

de nuestro 5 de agosto de 1820, su real trascendencia y la historia de las

luchas del pueblo esmeraldeño en la historia nacional". Hasta ahí texto,

señor Presidente. Con su autorízación, señor Presidente, me permito

solicitar, comedidamente, a las señoras y señores asambleístas, se sirvan

registrar en sus curules electrónicas, de existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete asambleístas

presentes en la sala, señor Presidente...-------

ASUI\{E LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMER VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS TRECE HORAS NUEVE MINUTOS

LA SEñORA SECRETARIA. ... Se pone en consideración del Pleno de la
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Asamblea Nacional, el Proyecto de Resolución presentado por la

asambtreísta Carmen Rivadeneira. Señores y señoras asambleístas,

por favor, consignen sLl voto. Señor operador presente los resultados.

Ciento siete votos afirmativos, cero nega.tivos' cero blancos, cerc

a.bstenciones. Ha sido aprobado por unanimidad el Proyecto de

Resolución sobre la reparación histórica de la provincia de Esmeraldas,

señora Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Sigüiente punto

del Orden del Día, por favor

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "Tercero. Proyecto de Resolución que

promueve acciones para la prevención y atención a personas que viven

con tlistlntos tipos de diabetes en el marco de su Día Mundial". Con sü

autorízación, señora Presid enta, procedo a dar lectura al Proyecto de

Resolucién: "El Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador.

Considerando: Que el artículo 32 d,e la Constitución de la Repúbiica del

Ecuador garantiza el derecho a la Salud por parte del Estado y señala

que su rea!ízación se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos la

alimentación, la educación, la cultura fisica, los ambientes sanos entre

otros que sustentan el buen vivir; Que el segundo inciso del mismo

artículo de la Carta Magna dice, que el Estado para garantizar el derecho

a la salud Io realízará mediante políticas económicas, sociales, culturales,

educativas y ambientales, junto a1 acceso permanente, oportuno y sin

exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención

integral de salud; Que los principios que rigen a la prestación de los

servicios de salud según la Constitución de la República, son la equidad,
' : 
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universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia,

precaución y bioética, con enfoque de género y generacionai; Que el

numeral 7 d,el artículo 363 dispone qu.e el Estado es responsable de

garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, segtrros

y eficaces, regular su comercíalizacíón y promover la prod,ucción nacional

y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las

necesidades epidemiológicas de 1a población; Que en ei párrafo final de

este numerai, la responsabilidad del Estado alcamza un I'alor ético

fi.rndamental cuando señala que, en el acceso a medicamentos, los

intereses de la salud pública prevalecerán sobre los intereses económicos

y comerciales; Que según la Federación Internacional de Diabetes (FID),

que forma-parte de la OrgantzaciÓnMundial de la Salud, estima que en

el Ecuador una de cada doce personas adultas vive con diabetes, con un

total de 830.1OO casos diagnosticados cada año. En nuestro país 7300

personas adultas mueren cada'año por la diabetes y sus cornplicaciones;

eue el numeral 5 del artículo 363 señala que el Estado debe brindar

cuida-do especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en

la Constitución: Que la Constitución reconoce como un grLrpo de atención

prioritaria a niñas, niños y adolescentes y que ellos pueden sufrir de

diabetes mellitus tipo 1 que es dependiente de insulinas análogas y

requieren de tecnologías e insumos médicos q-.ue resultan más costosos y

que sin eiios su salud y su vida están en inminente riesgo; Que la. diabetes

es u.na- enférrnedad crónica, debilitante, con graves cornplicaciones para

las perÁonasi que la padecen y los gastos asociados con. esta enfermedad

incluyen el mayor uso de servicios d.e salud, pérdida de productividad e

incapacidad por 1o que impone una carga- económica sobre las personas,

sus farnilias y el Estado; Que por el creciente número de personas que

son diagnosticadas con diabetes cáda año en el mundo y ias muertes que
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pueden ser prevenibles, en 1991 la Federación Internacional d'e la

Diatetes, óon el apoyo de la Organízación Mundial de la Salud,

conmemoraron como Día Mundial de la Diabetes el 14 de noviembre.de

cada año. Esta fecha corresponde al natalicio de Frederick Grant Banting

quien con Charles Best descubrieron la insulina, permitiendo que la

diabetes pase a ser, de una enfermedad mortal, a una enfermedad con

esperanza de vida; Que el pleno de la Asamblea General de las Naciones

Unid,as, decide d.esignar esta misma fecha como día de las Naciones

Unidas sobre la diabetes mellitus para que todos los Estados miembros

la observen desde el año 2OO7; Que desde la Organización de las Naciones

Unidas en el Día Mundial de la Diabetes, ha tratado temas específicos

como la prevención y la educación de la dia-betes, la diabetes en niños,

niñas y adolescentes; vida saludable; la diabetes y el cuidado de los pies;

ojo con la diabetes; y este año e1 tema se centra en "Las mujeres y la

diabetes: Nuestro Derecho a un futuro saludableo Un llamado a tratar el

tema de la diabetes con enfoque de género, sobre todo para el

empoderamiento de las mujeres y las niñas sobre el conocimiento,

prevención y tratamiento de esta enfermedad; Que en este día de

conmemoración mundial es necesario sensibilízar:, concienciar, llamar la

atención y señalar que existén aún probiemas sin resolver sobre la

prevención, atención y segUimiento a pacientes que viven con Diabetes

Tipo 1 , 2 y la diabetes gestacional que requieren atención diferenciada;

eue es urgente que el Gobierno ecuatoriano realice una descripción de la

situación de 1as personas que vlven con esta enfermedad crónica, según

el tipo de diabetes, resaltando los aspectos que más debe preocuparnos

como Estado; Que se encuentra vigente desde el año 2OO4 la Ley de

Prevención, Protección y Atención Integral de las Personas que padecen

diabetes y su entorno familiar, en la que su objeto es qLIe el Estado
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ecuatoriano garantice a todas las personas la protección, prevención,

diagnóstico, tratamiento de la diabetes y el control de las complicaciones

de esta enfermedad, así como la creación del Instituto Nacional de

Diabetología adscrita aI Ministerio de Saiud; Que como Asamblea

Nacional debemos asumir nuestras competencias de legislación. así como

el debate de las proformas presupuestarias y la ejecución de los

pres\rpuestos para garantlzar los derechos constitucionales, así como la

aplicación de leyes como la mencionada en el considerando antefíor, a

través de recursos suficientes para realizar un trabajo aunado y

comprometido con la Función Ejecutiva; Que la Asamblea Nacional está

!.lamada a sugerir caminos o acciones para ser adoptadas en la búsqueda

de soluciones a problemas de las personas, comunas, comunidades,

puebios y nacionalidades. Y en esta fecha con las personas que viven con

diabetes; Que hacemos un llamado a la sociedad ecuatoriana para

adquirir estilos de vida saludable que permitan prevenir el sufrir esta

compleja y costosa enfermedad'crónica. En uso de sus atribuciones

constitucionales y legales; Resuelve: Artículo 1. Reconocer por parte del

Estado que la Diabetes es un problema de salud pública y por tanto nos

ataite a todos en tanto afecta al individuo, las familias y la sociedad, con

el fin d.e actuar para asegurar la saiud, d.e las futuras generaciones para

que exista un desarrollo sostenible. Artículo 2. Solicitar al Ministerio de

Educació n para que Se capacite a los maestros y maestras sobre la

Diabetes que afecta a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, para que

reciban consejería y sepan manejar estos casos dentro de las escuelas,

colegios y universidades. Artículo 3. Respaldar las medidas toma'das por

el Estado ecuatoriano en el etiquetado de alimentos, las políticas

tributarias sobre 1as bebid as azuÓaradas, considerando necesario que se

extiendan a los alimentos altos en sal y grasas, con el fin de incidir en la
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prevención de la diabetes tipo 2 y eL acceso a la calid.ad de vida de las

personas con diabetes tipo 1, especialmente niñas, niños 5r adolescentes.

Artícutro 4. Lograr a que la Asamblea Nacional, se una a la Red Mundial

de Partrainentarios por la Diabetes, para que tra legislación nacional

existente :y nuevas leyes prevengan la diabetes tipo 2, la diabetes

gestacional y adennás logren brindar servicios integrales a las personas

que vir.,en con diabetes tipo 1, Artículo 5. Alcarlzar hasta eI 2021 a que

las instalaciones de la Asambiea Nacional del Eeuador sean espacios

saludables, declarados por el Ministerio de Salud Pública del Ecuador'

Artículo 6. Prornover que el Estado, con apoyo de la sociedad civil, e.jecute

programas en donde el agua potable esté disponible gratuitamente en

unidades educativas, lugares de trabajo y en espacios pirblicos' Artículo

7. Solicitar al lVlinisterio de Salud Pública realice las siguientes acciones:

a) Elaboración de la Guía de práctica clínica de Diabetes Mellitus Tipo 1.

b) Evaluación con una investigación urgente par^ la introducción en el

cuadro tjásico de medicamentos de 1as insulinas añálogas que son

fundarnentales para las persc.'nas con diabetes tipo 1. c) Generar

progíamas de educación a los equipos de sahrci en todos los niveles sobre

la ciiabetes. d) Dotar dentro del sistema de salud pirblica, los insumos

para ei control de la diabetes como son giucÓmetros y tiras reactivas, así

comc rnedicamentos gratuitos para la diabetes tipo 1' e) Fijar los precios

de meciicamentos pafa la diabetes, considerando el perfil epidemiológico

nacional sobre la diabetes; así como de los insumos médicos que Se

requiere para el tratamiento de esta enfermedad. 0 contar con la Red

Nacional de Salud pafa que se declare de manera obligatoria el

diagnóstico de los tipos de diabetes según edad, sexo, provincia y las

complicaciones con otras enfermedades. g) Difrrndir a la sociedad

ecuatoriana el tratamiento integral farmacotrÓgicc, alimen[icio, apoyo
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psicgiógico sobre los tipos de diabetes. h) Llevar a cabo más investigación

para estabiecer los vínculob entre el consum o d.e azúcar y la diabetes. i)

Investigar sobre los costos de la diabetes versús los costos de prevención

y su impacto en la reducción del gasto social en el Presupuesto General

del Estado. j) Establecer políticas farmacológicas, para que en el Ecuador

se importe y esté disponible en farmacias públicas y privadas la hormona

péptica glucagón, para tratar los casos cle emergencia con una

hipogiucemia severa. k) Elaborar una tabla de la cantidad de

carbohidratos y composición de los alimentos de la comida tradicional

dei Ecuador que guíe a los pacientes en los cálculos de uso de insulina.

l) Contar en la red de servicios de salud con educadores en diabetes que

den cons ejería a los pacientes de <liabetes I y 2, Artíeulo 8. Solicitar al

sistema de Rentas Internas para que se realice una evaluación de

medidas tributarias para la eliminación del impúesto al valor agregado y

el impuesto a la salida de divisas, cuando se trate d.e insumos médicos

para la atención y control de la Diabetes como las bombas de insulina,

lancetas, tiras reactivas, glucómetros, jeringas, agujas, entre otros, con

ei apoyo del Ministerio de Salu.d Pública. Artículo 9. Solicitar al Ministerio

del Deporte para que apoye en la adecuación de espacios al aire libre para

el deporte, como poiíticas de pre'u'ención del sobrepeso,'la cbesidad y la

,Ciabetes en personas de todas las eclades. Artículo 10' Exhortar al

Ministerio de Educación y a la secretaria Nacional de Educación

superior, ciencia, Tecnología e Innovación para que en las unidades

educativas y las universidades, se eduque sobre la prevención de la

diabetes, planes para el acceso a los alimentos saludables dentro de los

establecimientos educativos e incentivar la entrega de becas que

promuevan nuevos tratamierrtos y tecnologías para tratar la Diabetes

Mellitus. Articulo 1 1. Invitar a los medios de comunicación públicos,

Pdgina st de 8s



REPúTBLICA D EL ECTi.ADCIR

,9ñ**,{r/*n *ffiufut
Acta 484

privacios y comunitarios a generar información .sobre las opciones

saludables de vida para todas las edades, que perrnita la prevenciÓn de

14 diabetes, lucha¡ contra tocla forma de discriminación en caso de

pgrsonas que viven con esta enfermedad y campañas permanentes para

una cultura que promueva una buena alimentación 5r el ejercicio fisico.

Artículo 12. Demandar a la Secretaría Nacional de Planificación y

especialmente al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, para que

exista información desagregada y georeferenciada sobre las personas

diagnosticadas de diabetes, desagregando los datos por tipo de diabetes,

edad, provincia, incluso que permita conocer el costo que implica esta

enfermedad al individuo y al Estado, con miras <ie mejorar el diseño y

aplicacíón del Plan Nacional de Desarrollo. Artículo i3. Solicitar al

Ministerio de Agricultura el incentivo de la producción de verduras,

especialmente de hojas verdes, y frutas qr-re ieemplacen el consumo d'e

alimentos procesados Con altos niveles de azúcar, así como incrementar

la disponibiiidad y asequibilidad de fruta fresca )¡ vefdura en zof'Las

altamente pobladas, Artículo 14. Requerir al Ministerio de Industrias

para que se expida un marco regula.torio ministerial para la

reformulación de alimentos procesados con el fin de reducir el contenido

de azúcar, Sal, grasas, y aditivos que están directamente relacionados

con la prevalencia de diabetes y otras enfermedades. Artículo 15. Hacer

un llamado a la academia y al Estado para investigar sobre los problemas

de salud provocados por la diabetes, las complicaciones con la tiroides'

entre otras. Artículo 16. Siendo eI2OI7 el año en que esta Asamblea ha

trabajado por las mujeres y las niñas, debemos comprometernos para

que la legislación en salud que se encuentra elaborando en la Comisión

de la Salud, considere mecanislnos d.e empÓderamiento a mujeres y niñas

con conocimiento científico accesible, así ccmo otros recursos para
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prevenir 1a Diabetes, incluida la diabetes gestacional, uniéndonos a la

temática propuesta por la Organización Mundial de. la Salud "Las

mujeres y la diabetes: Nuestro derecho a un futuro saludable". Artículo

17. Solicitar a que el Ministerio de Finanzas agregue en los calificadores

de gasto la inversión que se realice en grupos de atención prioritaria

para la prevención, atención y control de la diabetes; así como la

asignación suÍiciente de recursos parala realización de las acciones que

sugiere esta Resolución, Artículo 18. La Asamblea Nacional se

compromete a realizar cada año actividades de promoción sobre la

legislación que protege a las personas que viven con diabetes y evaluar la

aplicación de las normas que les ampara. Artículo 19. Informar de esta

Resolución a las instituciones mencionadas pata que consideren 1as

recomendaciones del Pleno de la Asamblea Nacional". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA

en comisión

Ana Erazo y

PRESIDENTA. Gracias, señora secretaria. Nos declaramos

general antes de dárle la palabra al'ponente para recibir a

Génesis Dávila, quienes van a intervenir por el tema de

diabetes.

LA SEÑORA PRESIDENTA INSTALA EN COMISIÓN GENERAL PARA

RECIBIR A LAS REPRESENTANTES DE LOS ENFERMOS CON

DIABETES, CUANDO SON LAS DOCE HORAS VEINTICUATRO

MINUTOS

TRANSCRIPCIóN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO' "Yoz niño

1. Yo de grande quiero ser méd.ico.Voz niño 2. Quiero ser profesor' Voz

niño 3. Yo quiero ser chef. Vozníña 1. Yo de grande quiero ser doctora,
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voz niña. Quiero ser pediatra. Yoz niña 3. Yo de grande quiero ser una

patina.dora.Yoz niña 4.Yo cuando sea grande, quiero ser doctora porque

ahora que sé cuid,arme pued.o ayudar a los demás a que se cuiden y a

que se sientan bien. voz níñ.a 5. Los médicos son buenos porque curan a

las perso nas. Yoz niña 1. Porque quiero curar a la-s personas y a los

niñcs. Voz niñ.a 3. Yo quiero ser pediatra para ayudar a los niños. Voz

niño. Porque se puede comer rico y saludable a Ia vez' Porque tener

diabetes me enseñó que 1a educación es la herramienta más importante

paratener u-n futuro saludable y cumplir 1o que se propon e.Voz niña' Te

invito a ser una patinadora genial y el ejercicio rne hace muy bien. Voz

niña 2. Escuch a el corazón, cura y todo eso hace. voz niia 3. Estás muy

bien, conviértete en nuesti'o aiiado. Te necesitamos a tí, trabaja con

rrosotros para alcanzar nuestrc derecho a un futuro saludable

IINTERVENCIÓN DE LA NIÑA ANA ERAZO. BUCNOS díAS, SCñOTCS

asámbleístas y señoras asambieístas. Hoy yo les voy a hablar de la

diabetes. Me llamo Ana Etazo, tengo catorce años, tengo diabetes tipo

ur:.c clescie los ciiez años y hoy les voy a contar cómo es un día de mi vida

con diabetes. Mi día cotrnienza en la maf,afia, me ievanto y nri primer

pinchazo es para medirme la glucosa. IUi segundo pincltazo es para

inyectarrne insulina Novorapid para poder d-esa1.unar. Mi tercer pinchazc

es para poder comer.a las diez. Mi cuarto pinchazo es para poder medirme

1á glucosa. Mi quinto ptnchaao es para inyectarme para, poder aknorzat.

Mi sexto pirrchazo es para poder comer a las tres o cuatro de la ta-rrJe. Mi

octa.¡o pinchazo es para medirme la glucosa. Mi noveno pinchazo es para

inyectarme para poder merendar. Mi décimo pincltazo es para volver a

medirme la. glucos a para saber si puedo dormir sin una hipoglicemia o

una hiperglicernia. Mi onceavo pinch azo es para inyectarme otro tipo de
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insúlina a- las díez d,e la noche que se llama Lantus. En total me pincho

once veces al día y yo les quisiera pedir' que si por favor, nos pueden
'.:

aVrldar arrríy aiodos los niños diabéticos a bajar ei costo de los insumos,

porque son realmente caros y no podemos solventarlos en algunas veces

y estos son muy importantes para nuestra vida. Porque de eso depende

nuestra vida. Gracias.-

INTERVENCIóN DE LA NIñA GÉNESIS DÁVILA. Buenas tardes, señores

asambieístas, mi nombre es Génesis Dávila, tengo doce años de edaci'

iiace un año seis meses me detectaron diabetes tipo uno. Yo 1o que Les

pediría a r.¡stedes es que nos ayud'en cofl los insumos necesarios como

las tirillas reactivas y con las insUlinas, porqLre para nuestros padrtes es

difícil conseguir el dinero y también sacar porqr-re tocio eso es muy caro y

tam:bién necesitamos otras cosas más para todas las personas qu.e tienen

la enfermedaC diabe'.es tipo uno y diabetes tipo dos, así que por favor, les

pedimos a todos ustedes, a los asambleístas y al Presidente que nos

Uyra"rr, porque eso eS necesario paranosotros, para nuestra salud y para

recuperarrros. Gracias' -

LA SEñORA PRESIDENTA. Damos por concluida la comisión general,

retomamos la sesión. Tiene la palabra el asambleísta Esteban Albornoz.

Le recuerdo que tiene quince minutos.

f,,h SEÑORA PRESiDENTA CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA

MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMII,LA L]STEtsAN. GTACiAS. MUY
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buenas tardes, señora Presidenta. Queridos compañeros y compañeras

legisladoras. Primero, rln saludo a esas dos niñas valientes que día a día

tienen que afrontar Una enfermedad como la diabetes, que Si tiene el

tratamiento adecuado pueden llevar unavida normal. Un saludo también

a las personas que nos acompañan que fueran parte de la Fundación de

la Diabetes Juvenil del Ecuador. El mayor peligro para nuestro futuro es

la apita, como 1o dijo Jen Godwall: "Cualquier persona connprometida

puede cambiar el mundo, más si se trata de causas que promueven la

defensa de las vid,as humanas". Este día quiero exponer ante ustedes

como ciudadano, pero sobre todo como un ser humano comprometido

con la vida, para hablar sobre una enfermedad que afecta a millones de

personas y cada vez más a niñas, niños y adolescentes con extrema

sensibilidad y al mismo tiempo argumentado desde la ciencia, vamos a

tratar <ie un problema de salud, un problema de salud pública, la

diabetes; una enfermedad crónica, una enfermedad en la que no existe

aleatoriedad, sino que está reiacionada con factores que en su mayor día

coi'responden a nuestra forma de vida, a. nuestro estilo de vida pero

también aspectos de origen genético. El catorce de noviembre es la fecha

que se conmemora eI"DíaMundiai de la Diabetes", fecha escogida por la

Federación Internacional de la Diabetes qLre forma parte de la

Organización Mundial de 1a Salud, pof ser el natalicio de Frederick

Banting que junto con Charles Best descubrieron la insulina, uno de los

hallazgos más importantes que ha tenido la humanidad; lograron extraer

del páncreas de animales esa proteína que es la insulina y entregaron los

derechos de la patente a la universidad de Toronto, para que todas las

personas diabéticas del mundo, puedan utíIizar esta insulina como un

tratarniento efectivo para ios diferentes tipos de diabetes. Esta fecha no

es solo un home naie a su descubrimiento, sino al acto filántropo y
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generoso para el acceso al tratamiento d,e la d.iabetes que era, hasta ese

mcmento una enfermed.ad mortal, incluso hasta mil novecientos setenta

y ocho se logró sintetizar la insulina para qr-le sus efectos sean

prolongados durante las veinticuatro horas y no solo sean de origen

animal sino también de origen humano, Pero ¿qué es la diabetes? La

diabetes es una condición crónica que ocul're cuandc el cuerpo no puede

producir suficiente insulina o no 1o puede utíIizat adecua.damente. Se

diagnostica de forma bastante sencilla, observando los niveles de giucosa

en la sangre. La insulina es una hormona producida en el páncreas, se

requiere para transportar la glucosa desde la sangre al interior de las

células del cuerpo donde su utiliza como energía. La falta o ineficiencia

de la insulina en las personas con diabetes, produce ceberos daños en

varios órganos, enfermedades en la vista, llegando a la ceguera si no hay

un tratamiento adecuado, en la salud bucal, enfermedades renales

llegando a la insuficiencia renal, complicaciones en el ernbarazo, daños

en el sistema nervioso, daños que nos generan, inclusive, a veces

amputaciones como el píe diabético. Hay tres tipos de diabetes. La

diabetes tipo uno como en estas niñas valientes que tienen que vivír día

a Cía, hay el tipo de diabetes dos y hay también la diabetes gestacional'

Una deficiencia en el control de la diábetes, puede llevar a complicaciones

severas en su salud. Con un buen auto control y un apoyo profesional

sanitario con apóyo del Estado, las personas con diabetes pueden vivir

.ro". olidu. larga y saludable. Revisemos alg'nas estadísticas. La diabetes

en el mundo. En el atlas que fue publicado en é1 año dos mil quince de

la Federación Internacional de la Salud, se establece que en el año dos

mil quince ya existían cuatrocientos quince millones de personas

diagnosticadas con diabetes y esperan, de acuerdo a sus proyecciones'

que en apenas veinticinco años tengamos en el mundo seiscientos
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cuarenta y dos millones de personas con diabetes que están

diagnosticatlas. Si seguimos revisando algunas estadísticas, podemos

decir que de los cuatrocientos quince millones de personas con diabetes,

más de seiscientos cuarenta millones vamos a tenQr, como dije ya, en el

año dos mii cuarenta. Lamayoría de estos casos son de diabetes tipo dos'

ieué significa esto? La diabetes fue responsable del doce por ciento del

gasto en atención sanitaria en el dos mil quince en el mundo, el doce por

ciento de io que se utilízapara temas de salud en el mundo, corresponde

al tema de la diabetes. se espera, lamentablemente que los gastos que se

tienen que hacer para el control d.e la diabetes en el año dos mil cuarenta

ilegrre a ochocientos mil millones de dólares. En el dos mil quince, como

decía, se calcula que una de cada once personas adultas tenga diabetes,

uno Ce cada dos, es decir, adultos con diabetes están sin diagnóstico, y

esto es io más grave. Decíamos, cuatrocientos quince miilones de

personas con diabetes diagnosticada, pero se estima que una de cada dos

peÍ.sonas no tienen ningún diagnóstico, ningún tratarniento, es decir que

en el dos mil quince ya habían más cie ochocientas millones de personas

con diabetés, pero 1o grave es que la mitad de ellas no tiene tratamiento,

no tienen diagnóstico. Con relación a 1os niños que tienen oiabetes tipo

uno. Se estimaba que en ei año dos mil quince más de quinientos

cuarenta y dos niños tenían diabetes tipo uno, pero con los datos

actualizados el año dos mil diecisiete, se estima que un millón de niños

están diagnosticados con diabetes tipo uno. Es importante también

revisar datos con relación a las mujeres y la diabetes' ¿Cuál es el

problema? Que existen cerca de doscientos millones de mujeres con

diabetes y se espera que en apenas veinticinco años, lamentablemente,

si no se hace nada, tengan{os más de trescientos rnillones de mujeres con

díabetes en eI mundo. Uno de cada siete nacimientos se ven afectados
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por diabetes gestacional que pueden ser combatidas con dietas

adecuadas, con controles adecuados. Con relación a la diabetes uno. La

diabetes uno es un tema particular' tln tema especial que debe ser

tratado. La diabetes tipo uno es menos común, sí, pero es mucho más

compleja porque es una enfermedad autoinmune. Qué quiere decir esto,

que por algún efecto propio de los organismos de ciertas personas, el

cuerpoatacaa1ascé1u1a.sbetaqueSeencuentranene1pá@
destruye. Las células beta son las que prod.ucen la insuiina fundamental

para la vida de los seres humanos. Las personas con diabetes tipo uno

ya no pueden producir insulina, porque al ser una enfermedad

autoinmune, las células beta desaparecieron. Se estima que alrededor de

ochocientos mil niños desarrollaron d"iabetes en estos últimos años. casi

cien mii niños, cada año, son diagnosticados con este tipo de dolencia'

Cuando la insulina no está disponible, en este caso' en estos niños, la

esperanza d.e vida para un niño con diabetes uno es muy corta' Alrededor

de quinientas cuarenta y dos niñas; perdón, alrededor de quinientos

cuarenta y dos niñas y niños han sido diagnostica-dos con diabetes tipo

uno hasta el d,os mil quince y decimos que en el dos rnil diecisiete ya está

Superando el rnillón de niños con diabetes tipo uno' Este año la

Federación internacional de la Diabetes con el lema "actita hoy para

cambiar el mañan d" ha promovido que la sociedad civil de los diferentes

Estados, Se unan para trabajar con compromísos concrétos para la

prevención, ta atención y el control de 1a diabetes. Hay que reconocer que

el Estado ecuatoriano ya ha tomado accioneS muy importantes para

mejorar la calidad de vida de las personas con diabetes, como el

etiquetado de los alimentos junto a las cargas tributarias a las bebidas

azucarad,a.s. Gracias a esta medida de prevención y control, 1os niños

pueden tener una vid,a normal que favorezcarL su integración. Antes un
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niño. iba a una fiesta y no podía tomar ninguna gaseosa porque todas

ccrntenían azúcar. Hoy los niños con total libertad pueden tomar esas

bebidas azucarad,as, que si bien no son azucatadas porque tienen otros

componentes pero ya existe esa posibilidad )¡ eso ha hecho que los niños

se integren. como ya mencioné, existen varios tipos de diabetes; la más

cornirn es la diabeies tipo ,Jos, que si bien existe una predisposiciÓn

genética, se activa principalmente por una incorrecta alimentación alta

en azucar y poco ejercicio físico. No requiere necesariamente de

inyeccicnes Ciarias d,e insulina en su inicio, es una enfermedad que se

puede prevenir o retardar por lo que podemos establecer planes de

acción, sobre todo en personas desde los veinte años cle edarl. El

seder.ltarismo es la crónica de una f'utura historia de enfermedades

graves, entre esa la diabetes tipo dos. Especial atención tenemos que dar

a la diabetes tipo uno como dije en su momento' Una ccndición

autoinmune que se presenta en las personas desde la infancia o se

detecta en la aciblescencia, dependen de dosis diarias de insulina.Laniña

que estuvo aquí presente, hablaba de que necesitaba once veces de

pinchazos, tanto paracontrol o para poder tener la insulina suficiente,

cJ.epende cÍe dosis Cia-rias de insulina de pbr vicla, que se suministra cle

in-Veccicnes diarias y que en el mejor de los casos se ie puecie hacer a

través d-e bombas de insulina q.üe lamentablemente aqtií en el Écuador,

prácticarnente, no existen. Según la Federación Internacional óe la

Diabetes señaia. que cada año aumenta en rin tres por ciento La diabetes

ti.pc uno en los niños del mundo. Un niño, una niña con diabeteS uno

tiene que pincharse, al menos, cuatro mil veces por año para tener una

vida normal, cuatro mil veces tiene que pincharse una niña, un niño que

tiene diabetes tipo uno. Los tratamientos y la utílización de ios avances

tecnoiógicos pa-ra la diabetes ltno, son extremadamente costosos en

Págína 60 de 8s



*-n'hrft
MWFFr

RPPÚBLICA DEL ECUADCR

.Mo,*{'/"*M
Acta 484

América Lat.i.na y no es'una excepción el Ecuador. En definitiva no son

accesibles. También eS preócupante la diabetes gestacional'que afecta en

ei nrundo a millones de mujeres. Justamente, este año la Organización

Mundial de la Salud ha elegido ccjmo tema "mujeres y rliabetes, nuestro

derecho a un futuro saludable". Revisemos un poco las esta-dísticas del

Ecuador. En el Ecuador uno de cada doce adultos, entre veinte y setenta

y nueve años tiene o está diagnosticado con diabetes, es decir,

ochocientas treinta mil personas tienen diabetes y diagnosticada y tiene

algún tratamiento, pero aquí viene 1o más grave, el cuarenta por ciento

rfe Los ad,ultos que tiene d,iabetes no está bien diagnosticado, eso significa

que rnás de trescientas treinta mil personas con diabetes no tienen

diagnóstico, no tienen tratamiento aquí en el Ecuador' Un dato también

importantísimo para que veamos la importancia de tener un control

adecuado con relación a la diabetes, eS 1o que le representa a la sociedad

.r, 
",, 

conjunto, tanto a la sóciedad civil como al Estado ecuatoriano el

costo dei tratamiento de la diabetés, eI costo del control de. la diabetes.

La Federación Internacional de la Diabetes estima'que'el Ecuacior tiene

que disponer al afro;en cálculos más bien conservadores, quinientos

treinta y siete millones de dólares por año para el tratamiento de las

personas que tienen diabetes. Nos llama la atención de que insumos

básicos parael tratamiento de la diabetes tipo uno, que son las insulinas

analógicas, no estén en la lista de medicamentos básicos y es por eso que

es fundamental ésta Resolución para solicitarle al Ministerio de Salud y

las insiituciones pertinentes, que incluyan las insulinas analógicas, qr:'e

solo con esas se puede controlar adecuaciamente la diabetes tipo uno y

también, sí nos llama la atención que los insuínos'para el control de la

diabetes como son los glucómetros' como sÓn las lancetas, las agujas, las

tiras reáctivas tienen IVA en el Ecuador y como tienen que ser importadas
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también pagan el impuesto de salida de divisas, por eso es fundamental

qqe le liberen, es así que los enfermos de diabetes tipo llno, sus padres,

por io costoso que es los insumos en el país, tienen que ir a cornprar en

Colombia o Perú esos insumos. Es fundamental que los valores de los

insumos para el control de la diabetes tipo uno, definitivarr:ente'

LA SEñORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. '.. Vamos a

concluir. La Asamblea Nacional en este nuevo periodo legislativo, ha

mostrado su preocupación y toma decisiones para mejorar la calidad de

vida de las mujeres a 1o largo de su vida; este acto es una muestra más

del compromiso como Función Legislativa, también en el caso de las

mujeres que tienen diabetes. Las complicaciones debidas a la diabetes

son una de las mayores causas de incapaciclad, reducción de la calidad

de vida y lleva a la muerte prematura. La diabetes puede afectar a varias

partes del cuerpo y aumenta el costo de la enferrnedad que constituye

rrna carga en la economía de los hogares y también del Estado. La

reducción del gasto en salud, implica ampliar los exámenes a personas

con factores de riesgo de la diabetes tipo dos como método sencillo para

La prevención. Ecuador cuenta con una guía clínica de diabetes tipo dos

que nos permite, no es cierto, a través d.el Ministerio de Salud hacer un

control adecuado, pero no tenemos para la diabetes tipo uno' Para

ftnalizar, quiero agradecer al señor Presidente de 1a Asamblea por

permitir tener este espacio de debate y opinión y tomar conciencia en la

sociedad. Tenemos mucho por hacer como sociedad con relación a la

diabetes. Agradecer a la Fundación de la Diabetes Juvenil del Ecuador

qr-te nos acompaña, también a la de Cuenca por todo el compromiso y el
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apoyo para formar conciencia en una enfermedad que se está volviendo

una pandemia en el país. Finalmente, quiero decir que esta Resolución,

que esta propuesta tiene, ha sido inspirada por una niña que se llama

María Constanza que fue diagnosticada a los nueve años con diabetes

tipo uno y tiene cinco años afrontando, pero con mucha valentía, con

alegria la diabetes. Si hay el apoyo, los recursos adecuados, los niños con

diabetes tipo uno, pueden llevar una vida norrnal' Espero que todos los

asambleístas el día de hoy van a apoyar esta Resolución, van a I'otai'en

forn:a unánime, porque al votar en forma uná-nime por esta Resolución,

estárr votando por la vida. Muchísimas gracias.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Eliseo Azuero.--

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Yo he pedido para el siguiente punto del orden del Día. Le

agradezco mucho su gentileza, pot eso retiré, hice el retiro del"

LA SEÑORA PRESIDENTA. Constaba aqtlí,'é.sambleísta, como que había

soiicitado la palabra en este punto.---

EL ASAIVIBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. Okey, muchas gracias'-----

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asarnbleísta

Liliana Durán.---

LA ASAMBLEÍSTA DURÁN AGUILAR LILIANA. Mil disculpas Presidenta.

Buenas tard,es, aprovecho para saludar, mi solicitud también está pat:a
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el siguiente punto del Orden del Día, por fa'.ror

LA SEñORA pRESIDENTA. Existen aproximadamente diez solicitudes de

Balabra. No sé si de pronto viene apoyo técnico a revisar si se refiere a

este punto dei Orden del Día o ai siguiente. Tiene ia palabra ia

asam,bleísta Norma Vallej o.

LA ASAMBLEÍSTA VALLEJO JARAMILLO NORMA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas, muy buenas

tard.es. Que esta tarde que nos resta, siempre Dios nos Cé la sabiduría y

nos iiumine para hacer 1o que corresponde. Día Mundial de la Diabetes,

sequramente iod.os estamos pensando solo en los pacientes. Antes de

'iniciar, quiero saiudar deseando que Dios les dé la fortaleza y la firrct.eza

a tccios qui-enes padecen diabetes' para 'que curnplan en todos sl-is

aspectos lcs planes de tratamiento, principalmente a ellos, porque es

responsabilidad de ellos, de quienes padecen que el tratamiento sea

exitoso y sin duda saludar ;.r agradecer a los y leis profesionales

diabetólogos, a las y los profesionales de salud, a los cornpañeros y

compañeras del personal ,Je salud de toda la red del paÍs, a ellos que día

a Cía luchan por trabajar con la comunidad, pafa prevenir esta

enfermedad que muchas de las veces lleva a la rnuerte a varios

ciudadanos, a varios vecinos, a varias partes de la comunidacl, pero que

también están luchand.o para que esos pacientes cumplan con el

tratamiento, para que eSoS pacientes tengan una vida buéna, es decir,

bueria calidad de vida. El Día Mundiai ce la Diabetes se creó en mil

novecientos noventa y uno, como medio paraaumentar la concienciación

glc,bal sobre 1a diabetes, para dirigir la atención cte tócias y todos hacia

las causas, síntgmas, complicaciones y tratamiento. Es tan grave Ia

afécción c:uando no asurnimos la r'esponsabiiidad1a sociedad, esto no
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solo es responsabilidad de ias instituciones que tienen que proveer este

servicio de salud para poder prevenir y combatir. Si es que no hacernos

"orr"i.n"ia 
comunitaria y no hacemos conciencia institucional, ira en

aumento esta grave enfermedad, y digo grave en el sentido que pierden

la caliciad de vida y en momentos pierden la vida. Ya fue claro eI

compañero asambleísta Esteban Albornoz sobre las clases de cÍiabetes,

ios tratamientos y la resporrsabilidad para combatirla. Hoy quiero

dirigirme a Ia comunidad, quiero dirigirme a los ciudadanos y

ciuda-danas. ¿Por qué a ellos? La diabetes, según Míguel Pasquel de la

Sociedad Ecuatoriana de Endocrinología, ha sobrepasado 1o estirnado en

cuanto a niveles de incidencia en el mundo, pues se pronosticaba que

para el año dos mil veinticinco habría más casos, pero esto ya se refleja

en la actualidad. según la encuesta de Ensanut, la prevalencia de

diabetes en la

punto siete por ciento. Esa proporción va subiendo a partir de los treinta

y cincuenta años. Uno de cada diez ecuatorianos ya tiene diabetes. La

aiin:entación'no saludable, la inactividad física, el abuso del alcohol y el

consurno Ce cigarrillo, son los cuatro factores'de riesgos relacionadós

direciamente con enfermeclades no transmisibles y ent-re esas la diabetes'

La diabetes, como ya se ha dicho es la insuficiencia de insulina, Pasquel

dice: .Si'hay un déficit o una falta de insulina, eI otganismo no recibe la

energía, eso es diabetes". La diabetes'no tiene que ver directamente con

la comida, es decir los alimentos no son los que producen la enfermeciad,

sino los hábitos inadecuados dice Pasquel. Por ejemplo, el azúcar no

provoca diabetes, lo que sí puede haber es que haya exceso de calorías

que alcancen el sobre peso, la obesidad y este último desemboca en

diabetes. La diabetes además puede ser hereditaria, por ello, si nuestros

abuelos, nuestros padres, nuesti'as madres tienen diabetes o padecen de
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esta patología, entonce.s el riesgo es alto y.más si.se tiene la carga

genética. Los familiares de personas diabéticas no pueden darse el lujo

de tener sobre peso u obesidad, porque es lo que desemboca la diabetes

como ya 1o dtje y afecta nuestra salud perdiendo una buena calidad de

vida y hasta perd.er la vida misma. Pasquel manifiesta que no es la misma

diabetes la que produce las complicaciones sino el mal control de la

patología por parte del paciente, de las personas, de los gobiernos y de

todos en general. Aquí yo quiero desde este espacio y de las realidad de

salud que vengo, primero agradecer al compañero que se ha preocupado

porque la Asamblea Nacional nos sumemos a esta lucha, seguros que

todos, las y los asambleistas van a apoyar' esta I'ucha es de todos, esta

lucha es en cada territorio, esta lucha- es de conciencia, pero esta hrcha

principalmente es de ia responsabilidad de nuestros ciudadanos y

ciudadanas. Comer bien, que no significa tener todos los días carne,

pescado y pollo, comer bien quiere decir, no comer comida chatarra, pero

además fijarse bien en ese semáforo que viene en el producto' Cuando

compramos nUestros alimentos para nuestros niños, niñas y

especialmente para cada uno de nosotros, porque nosotros tenemos que

amarnos. Prevenir la diabetes, curar la diabetes o por 1o menos tratarla

a la diabetes, es una demostración de amor hacia nuestras familias. Si

no nos amamos así mismos no podemos amar a nuestras familias,

porque perdemos esa calidad de vida para que en ios momentos clifíciles

que pasen nuestras familias, no eS cierto, no poder estar con ellas para

salir de esos momentos ciifíciles y en los mornentos de alegría de nuestras

familias, no poder compartir esos momentos d'e alegría, por ello, a

nuestros ciudadanos y ciudadanas y como persona aparte, trabajadora

de la salud quiero decirles, estamos aquí trabajando con ustedes pero

queremos que ustedes nos ayuden, la Asamblea Nacional seguro está en
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este.compromrso. Dios les pague por ello, nosotros. que.estarnos en los

serv'icios de salud y como ustedes ya escucharon el testimonio de esas

dos niña", l" tan doloroso que un momento se tiene que enseñarles

inclusive corno pincharse, como tocar su cuerpo de una forma dolorosa,

eso d.uele en el alma y en el corazón' De antemano confiamos que las

instituciones públicas que les corresponde, los ciudadanos, esta

Asamblea y cada uno de nosotros, en nuestros territorios, juguemos un

papel fundamental para promocionar la prevención para la diabetes, es

decir, alimentarnos correctamente, hacer ejercicio físico y compartir con

nuestras familias en paz, pero además también, decirles que cuidar Ia

vida es cuidar nuestras familias, que Dios les bendiga'--------

LA SEñORA pRESiDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

1aasambleístaT',ourdesCuesta.-----,-------

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. Gracias, señora

Presidenta. IVIe voy a permitir leerles a ustedes algo que me ha escrito un

padre cie familia cuencano, porque paraeso estamos, para conocer lo que

la gente necesita, para eso estamos aquí en la Asamblea y él me cuenta

la historia de su hijo de once años que necesil.a mínimo siete mediciones

de'glucosa diaria, una inyección de insulina antes de cada comida,

control completo de alimentación, control de carbohidratos, deporte,

evítar el consumo de helados, de chocolates, cuánto le cuesta eso a un

padre de familia. Siete tirillas diarias, la caja de cincuenta cuesta

cuarenta y siete d.ó1ares, seis colocaciones de insulina al día, trece dólares

un esfero de insulina, se utíIízan dos esferos semanales' Examen

trimestrai para rnedir niveles d.e glucosa, hemoglobina, entre otros. É1 me

cuenta que su hijo usa un medidor continuo de glucosa, un aparato que
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es colocado en su cuerpo y que tiene un costo en los Estados Unidos de

ochénta dólares cada sensor, y necesita gastar seiscientos dólares por el

transrnisor que sirve d.urante seis meses, el costo rnensual para tratar la

enfermedad de un niño con cliabetes que es la diabetes tipo uno, es de

alre,jeclor de quinientos noventa y siete dólares. N{e cuenta también que

a éi el IESS le entrega :una caja de tirillas, porque la insulina que hay en

el IESS no funciona para su hijo. También rne dice que é1 es un padre

afortunado, porque é1 tiene los recursos económicos para poCer darle un

tratamiento adecuado a su niño, pero que como é1 vive eso, piensa en

esas familias de escasos recursos que no pueden dar este tipo de

tratamientos a sus hijos. Y dice, señores asambleístas, se requiere de

manera urgente que el Gobierno retire los aranceles o que realice

realmente un análisis para disminuir los costos de los insumos que

utllizan los diabéticos, que el IESS revise su política de entrega de

insurnos para las personas con cliabetes, que entregue lo que realmente

se necesita para un buen control y que se permita el ingreso libre de

aranceies y cóstos extras, de rnedidores continuos de glucosa y de ser

po*ibi", que el Estado gaiantibe la entrega a ias peisonas que no poseen

recursos, éso iros cuenta un padre de famiiia sobre su hijo de once años

que tiene diabetes uno. Así que señores asambtreistas, ernpecemos a

perrsat' también, que eSoS costos ext-ras, eSoS aranceles V demás, a

quienes esrán afectando: ":. pers:nas que padecen de este a,T].o:

enfermedacies y que pueden ser tratados para téner una bueña calidad

de vida y desde aquí desde la Asambiea, creo que podemos tomar

decisiones que pueden ayudar a niños como el irijo de cristóbal. un

abrazo Cristóbal v adelante en la lucha con tu hijo'-:----

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra
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el asambleísta Angel Sinmaleza.-------------------- -----------
..

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHEZ ÁNGEL. señora Presidenta

encargada, compañeros asambleístas. El día de hoy se celebra el Día

Mundial de la Diabetes, quiero expresar categóricamente mi saiudo

fraterno a todos quienes padecen este tipo de enfermedad, recordarles

que solo el dieciocho por ciento de los pacientes que padecen diabetes,

son de orden genético, 1o restante son temas nutricionales, es Cecir, que

ia gran importancia que nosotros clebemos dar dentro de este contexto,

tiene que ser en educación y prevención en el aspecto nutricionaL

principalmente. La Constitución establece que los ciudadanos qué

padecen enfermed,acles catastróficas, se les dará atención prioritaria,

especializada y gratuita en tocios los niveles, de manera oportuna y

preferente, 1o estipulen al artículo cincuenta y treinta y cinco' En ei

artículo treinta y dos de la Constitución nos dice, que ia salud es un

derecho que garan tiza e! Estad.o y que tenemos acceso permanente y

oportuno a todos 1os programas integrales de salud. En el dos mil cuatro,

el entonces Congreso Nacional, en este mismo sitio aprobó la Ley de

prerrención y Protección para la atención integral de personas que

padecen diabetes, una ley que casi no se la ha aplicado compañeros.

Desde esa fecha ni siquiera se ha cumplicio coñ la Disposición Transitoria

Útiica, que elr la Presidencia de la Repú'blica en más de trece áños no ha

d.ictado el Reglamento correspondiente, es irrcreíble, perci cierto, que en

trece años aún continua la espera para dictar el Reglairrento que

corresponda a Ia aplicación de esta Ley' En esta Ley se crea ei Instituto

de Diabetología y nada, institución púbiica adscrita al Ministerio de

Salud, con sede en la ciudad de Quito y podrá tener sedes regionales, 1o

dice textualmente en las ciudades d'e Guayaquil, Cuenca y Portoviejo y
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en otras ciudades del país, d.e acuerdo con la incidencia de la enfermedad,

tendrá personería jurídica y srl administración financiera técnica'y

opeiacional, será descentralizad,a.Aquí hago las siguientes preguntas al

Ministerio de Salud, se creó el instituto y si se 1o creó qué ha hecho el

instituto desde el dos mil cuatro hasta la presente fecha. ¿Existe en

Guayaquil, Portoviejo, etcétera, las sedes regiona.les?, ¿cuáles son sus

clirecciones? porque los pacientes no las ubican. iQué han hecho para

que tan grave enfermedad no siga aumentando, cuál es la realidad del

Ecuador en relación a esta enfermedad? El artículo cuatro de esta Le¡r,

obliga al Instituto de Diabetolo gía, a establecer estrategias y políticas

parael diseño e implementación del Programa Nacional de Diabetes, Qüe

deben ser cumplidas por las instituciones que conforman el sistema

Nacional de Salud, elaborar y coordin ar la implementación de estrategias

de difusión acerca de la diabetes y sus complicaciones, etcétera. ¿Esto se

ha cumplido?, qué dice el Ministerio de Salud, cuántos diabéticos hay en

el Ecuador, cuál es su estado. Qué ciudad del país tiene el más alto

porcentaje d"e enfermos y por qué. El Ministerio de Salud ha hecho un

seguimiento para controlar si las empresas proveed.oras de servicios de

seguros privados, han aceptado sus planes de cobertura a los enfermos

con diabetes o no. Las estadísticas de esa enfermedad son alarmantes,

ya lo ha dicho el compañero asambleísta Esteban Albornoz,Io han dicho

los demás compañeros asambleístas que me antecedieron en la palabra'

A nivel rnundial existen aproximadamente tréscientos treinta y nueve

millones y quinientos noventa personas con diagnóstico de diabetes, es

decir, gn promedio de cuatrocientos veintidós millones de personas con

diabetes y trescientos millones de personas con diagnóstico de

precliabetes, es decir, tenemos una población mundial de ochocientos

cincuenta millones de personas con d'iabetes a la fecha' Dos punto un
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millón de pei.sonas mueren cada año a nivel mundial por esta causa.

cuando en el dos mil doce murieron uno punto cinco millones de

personas, según las previsiones de la OMS, la diabetes será la séptima

causa de defunción para el dos mi1 treinta, pese a que el Estado del

Ecua,C.or, casi nada ha avanzado, 1as campañas de prevención y

tratamiento de 1as personas de esta enfermedad silenciosa. Yo tengo que

hacer un paréntesis en este momento y llamar la atención a quienes

conforma.n el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, particularmente

a quienes están al frente en mi provincia de Bolívar, para. decirles y

llar¡a-rles la atención desde este espacio, porque en mi provincia,

veinticinco paciente s del Ministerio de Salud, están recibiendo

hemodiáiisis en una clínica privada en la provincia de Bolívar; veintiocho

pacientes del Ministerio de Salud, se tienen que trasladar todas las

ocasiones que les toca hacerse las hemocliálisis a Riobamba, a Ambato o

a Babahoyo, porque se ven en la imposi.bilidad de hacer un convenio y

que de alguna manera este convenio posibilite recibir la atención en la

misma provincia, como sí 1o hace el Ministerio de Salud' Sé que se está

construyendo, se está adecuando una unidad de hemodiálisis en el

Seguro Social, esperemos que próximamente las gestiones de Sus

directivos, apoyen para qr-Le se dote del personal adecuado y esto entre

en servicio, pero hasta tanto, sí llarnan a la atención, para que los

funcionarios y quienes están a1 frente, decliquen su atención a los

pacientes que están siendo trasladados por Sus propios recursos, a las

diferentes ciudades y que esto genera incomodidades, más aún, cuando

sabemos que después de una hemodiálisis el Estado es crítico del

pacienté para regresar a su estado normal. Decirles que estos son temas

importantes a los que el Instítuto Ecuatoriano de Seguridad Social

d,ebería darle preferencia y más no dedicarse a formar CRC obligando a
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los funcionarios a que constituyan los CRC, obligarrd-o a los funcronarios

a qúe constituyan los cR.C, a concición de que si no los van a botar del

trabajo. En el Ecuador, según el Instituto Nacional de Estadistica INEC'

en el dos mil siete, a1 d.os rnil dieciséis, en diez años se ha inci'ementado

el n.ú-mero d.e fallecid,os por ei tema de la diabetes, tres mil doscientas

noventa y dos personas fallecieron en el dos mil siete, perdón, en el dos

mil dieciséis fallecieron cuatro mili novecientas seis perscnas, estos son

los registros en donde se encLtentra lamentablemente, que las mujeres

sigu.en siendo las más afectadas por esta brutal enfermedad. Dos-rnil

seiscientas treinta y ocho mujeres han fallecido y dos mil doscientos

setenta y ocho hombres. La diabetes entonces afecta más a las mujeres

que a +es- hoillbres, dos de c

encuentran en edad reproductiva. a nivel. mundial. Actualment.e, ciento

noventa y nueve rnillones de mujeres viven Yá con diabetes.----:-----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Le qüeda un minuto asambleísta.----

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SANCHEZ ÁNGEL. El mejor homenaje

que en ..t" diu como asambleístas podemos hacer para los pacientes

diabéticos, será entonces que fiscalicemos y vigilemos el curnplimiento de

la ie5r en esta materia, a fin de que la medicación, los medicamentos y

estos que tienen que estar en el cuadro básico, pues 1o estén, como así lo

deterriiina, hácer una enfermedad común y que debería estar constando

deiitro clci cuadro bási.co, el cumplimiento de la LeV en bsta rnateria, sin

e-b^rgo', es importante, quiero expl'esar que voy a apo:far este Proyecto,

estimaclo Asambleísta proponente de la Resolución, para 1o cual me

permito hacer tres propuestas.claras y concretas: Incluir en el artículo

segundo, exhortar al PresiCente d.e la Repúbiica para que en e'l plazo de
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sesenta dias dicte el Reglamento de la Ley de Prevención y Protección

Integral para las personas que padecen diabetes, contados a partir cie la

fecha de la Resolución. segunda, En el artículo cinco, debemos ser más

inclusivos', por 1o que sugiero cambiar el texto por la propuesta siguiente:

,'Artículo cinco. Requerir a las Instituciones del sector público y privado,

qr.re adopten mecanismos y estrategias cle prevención y detección de

diabetes". Tercera propuesta, en el contenido del artículo tres, y catorce

del artículo de Ia Resolución, hace referencia al etiquetado de los

aiimentos, este es un tema que está siendo tratado en la comisión de

Salud, no es que estemos en desacuerdo con el etiquetado de alimentos,

pero sÍ creemos que debe haber una diferenciación entre los aiimentos

extraprocesados, procesadqq y q¡[nl4q¡1q1q419 procesados, por Io tanto

sugiero, que este artículo se elimine de la, propuesta para ser tratado en

la Comisión de Salud. Gracias, comp ai'rcra Presiclenta y gracias

mbleístascompaneros asamDlels Las. -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleístá. Tiene la palabra

elasambleísf"aWi1liam'Garzón.-------------

EL ASAMBLEÍSTA GARZóN RICAURTE WILLIAM. Óracias Presidenta.

Buena.s tardes, a los compañeros asarnbleístas y compañeras

asainbleístas. Solo por recordarles a los señores y señoras asambleístas,

que hace d.iez años no había jeringuillas, hace diez años no había tiriilas,

hace diez años los pacientes se morían, porque la hemodiálisis tenía un

costo sumamente alto. Hoy, con todas las dificultades que pueda haber,

sí tenemos que reconocer que gracias al Gobierno de la revolución

ciud.adana, hoy, a los pacientes la hemodiálisis, 'las tirillas, las

jeringuillas no les cuesta, tenemos que reconocer eso, Debo felicitar al
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proponte de esta Resolución, creo que el rnejor .homenaje que les

podamos brindar a log pacientes con diabetes, sobre todo' a esos

pacientes juveniles que tienen diabetes tipo uno, el mejor homenaje es

apoyar de manera'unánime esta Resolución y estoy seguro que todos

nosotros los asambleístas aquí, conocemos o tenemos un amigo o

tenemos un familiar que pad,ezca de diabetes. Estoy completamente

segui.o, por eso, esta patología, esta enfermedad indiscutiblemente que

causa niucha preocupación a nivel mundial. Está encasillada dentro de

las enfermedades crónicas no transmisibles y como ya decía el

proponente, esta es Llna enfermedad que se produce por malos hábitos

alimenticios, por un estilo de vida- poco salud.able y también faetsres

hereclitarios. Decía también el proponente, que en el dos mil quince

habían cuatrocientos quince millones de personas con esta-patelggía--

hoy, actualmente ya son cuatrocientos cuarenta y dos millones de

pacientes en el mundo con diabetes. Y solo por poner un ejemplo, en el

año dos mil doce, murieron cerca de un millón doscientas mil personas

con esta enfermedad. La Asamblea Nacional ha dado particular énfasis

en la promutrgación de leyes que coadyuven en el control de enfermedades

crónicas no transmisibles como la diabetes. Así, en el año rlos mil diez,

se promu lgó 1a1,ey para el Control del Tabaco y en el dos mil dieciséis, la

Ley para el Equitribrio de las Finanzas Públicas, que contenía el

incremerito de impuestos paia las bebidas azucatadas, a. fin d-e

clesincentivar su consumo. Ello demuestra q\re la cada vez más creciente

incidencia- y prevalencia de las enfermedades crónicas no transmisibles y

sus efectos nocivos, no pueden ser solamente atacada y entendida desde

e1 sector de la salud y pensada únicamente desde la atención y

medicalización, pues se trata de una serie de factores que la provocan'

Por ello, estimado proponente, por la importancia y por ese honor que
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querernos rendirle, quiero proponerle algunos cambios a esta Resolución.

En el articulo dos, elirninar la palabra "universidades", pires el Ministerio

de Ed-ucación no tiene efectos de regulaciórr sobre las mismas' En el

artículo cuatro, sugiero modiñcar ei texto de la siguiente manera: "La

Asamblea Nacional del Ecuaclor, se une a la Red Mundial de

parlarnentarios por la Diabetes con el fin de que la legislación nacional

existente y nuevas leyes que se aprueben en este Seno, coadyuven en la

prevención de la diabetes típo 2,la diabetes gestacional y además logren

brindar servicios integrales a las personas que viven con diabetes tipo

uno,,. En el artículo siete, solicito se ajusten los literales de acuerdo a las

competencias de la Autoridad Sanitaria Nacional, pues varias de las

acciones que le han sido señaladas, no lo son propias ni corresponden al

ejercicio de o'uros actores. Reemplazar ei literal b) por el siguiente texto:

..Solicitar al Consejo Nacional de Salud a tra-vés de su Comisión Nacional

-cle Medicamentos e Insumos (Conamei), una evaluación completa de las

alternativa terapéuticas contenidas en el cuadro nacional de

medicamentos básicos, con énfasis en los medicamentos destinados al

ccntrol de la diabetes tipo uno: En el literal 0 y g) en un nuevo artículo

que diga: "solicitar a Los miembros de la Red Pública Integral de Salud,

que realicen progrésivamente las siguientes acciones: a) Dotar dentro del

Sistema de Salud Pública, los insumos para el control de la diabetes,

como so¡ giucómetros y tiras reactivas, así como medicamentos gratuitos

para los pacientes con diabetes tipo uno. b) Difundir a la sociedad

ecuatoriana el tratamiento integral farmacológico alimenticio, apoyo

psicológico sobre los tipos de diabetes". separar el literal d) en un nuevo

artículo que diga 1o siguiente i "Para la fijacién de los precios de

medicamentos destinados al 'tratamiento para la diabetes, el Consejo

I.lacional parala Fijación de Precios de Medicamentos, deberá tomar en
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cuenta el perfil epidemiológico y los estudios del mercado nacional de

medicamentos que Suponga una mayor facilidad en el acceso al

tratamiento farmacológico". En el literal j) propongo la siguiente

redacción: "A la industria farrnacéutica nacionai, iatinoamericana y de

innovación qu,e mantenga d-isponib,le en el mercado nacional, la hormona

peptica Glucagón , para tratar ios casos de emergencia con 'dna

hipoglicemia severa''. Sobre el artículo nueve, se debe incluir también a

los gobiernós autónomos descentralizados, a fin de que Se generen

espaciospúb1icosSegr'rrospara1aactividadfisicaye1@
que se reernplace el artículo catorce y que el texto sea de ia siguiente

íorrna: ,,solicitar a la Comisión Especializad,a Permanente del Derecho a

la Salud, incluir dentro del tratamiento del Código Orgánico dela-Salud'

el marco regulatorio para la formulación de la definición de atrimentos

procesados, su regulación, vigilancia y control" Hasta aIIi, señora

Presidenta, señoras y señores asambleístas y señor proponente, mi

propuesta y observaciones a esta Resolución. Muchísimas gracias'-------

LA SEñSRA pRESIDENTA. Grabias, señ'or Asambleísta, Tiene la palabra

el aSambieísta Jaime Olivo.----

EL AsAMdlpÍsra ol,ryo pALLo JAIME. Gracias, scírora Presidenta,

compañero s asarnbleistas. La Organizacion Munt

a ia- salud como un estado ccmpleto de bienestar fisico, mental y social y

no Solo ia auséncia de molestias o eniermedades. En ese sentido, quiero

felicitar a la comisión que está proponiendo esta Resolución, a todas las

personas que efectivamente se encuentran con esta enfermeclad como ya

io dijo el compañero asambleísta, puede ser genética o también se va

adquiriend.o en el transcurso de la vida. señora Presidenta, no podía dejar
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pasar en alto a las casas de salud, especialmente a ios médicos que se

encuentran aquí en el país, que con una gran voluntacl y'paciencia tienen

que atender a los pacientes con calidez en-los centros cle salud. También

debo manifestar de que no 1o miremos como personas, muchas veces al

pcrtar esta enfermedad, 1o estamos discriminando o a 1o mejor haciendo

una excepción y debo decirle que tengo familiares con esta enfermedad y

mucho más que yo podría decir que baio' ese tratamiento, bajo esa

prevención, están tratando de llevar una vida normal, una vida llena de

energíay que naturalmente nosotros muchas veces no valoramos la vida,

no valoramos la salud y alguien decía de que si no tenernos salud, no

estaríamos hablando de otros derechos humanos como es la vida. Corno

Estado si no respondemos a los derechos como es a tener un ambiente

sano, a una vida digna como es la vivienda, el agua, la alimentaeié*,

espeCílicamente derechos sociales, tampoco podremos luchar contra las

enfermeclad.es d.e manera general. Si bien es cierto, este caso es un caso

concfeto, pero no nos olvidemos de que la salud'. es universal, es

interdependiente y eso 1o ha dicho la Organización Mundial de la Salud,

cotTio un derecho humano universal. Por eso quiero decir, que no

solamente si bien es cierto, se ha tratado a estas personas de una

enfermedad- concreta, pero si no tenemos un presupuesto que el Estado

gárantice paraatender todas ias enfermedades en las casas de salud, por

más buen.a vo\intad que tengan nuestros médicos én las casas de salud,

nc; podremos combatir esta dura realidad, señ.ora Presidenta. Por eso,

también quiero felicitar y que mejor rendir homenaje a estas personas,

qrfe eS duro, pero a lavez nos hacen concienciar cuánto es lavida, qué

hermosa es la vida con el don preciado como es la salud. Solarrrente una

persona que tiene salud, valora la vida, caso contrario, podemos'tener

miles y rnillones de recursos económicos, pero sin salud, está muerto en
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la vida. Por eso quiero felicitar al propongnte, de que es una obligación y

u.1 deber del Estado y nosotros, coadyuva.r sobre todo en ei presupuesto

al Ministerio de Salud, para que pueda invertir'específicamente estos

medicamentos que aquí en el país tiene un costo muy alto, señora

presidenta, como es el caso de las insulinas. Muchas veces en otros

países, estos medicamentos nos decian que cuestan un dólar y aquí

cuesta cincuenta, hasta cien y ciento cincuenta. Y las personas qrre no

tienen trabajo, lamentablemente hay una doble afectación, llna doble

vulnerabilidad. Por eso, señora Presidenta' creo que a la Comisión de

Salud, como ya 1o dijo, incorporar que se evite las comidas que causan

malestar al organismo. No quiero cansarles más, aproveché este

momento, este tiempo, vuelvo y repito, tenemos que garantizar a nuestros

médicos ecuatorianos que día a día se esfuerzan por salvar la vida de

miles de ciudadanos y en el presupuesto tenemos'que establecer, mayor

presupuesto a la salud, específicamente para que se dé fratamiento err-

forma especifica a las enfermedades catastróficas y no sé si el compañero

proponente, tengo una propuesta, de que no solamente miremos la

enfermedad, sinc también la prevención y por 1o tanto, exista una

capacitación permanente por .oarte del lVlinisterio de Salud, en la

prevención de la nutrición. Y también exigir a las casas de salud privadas,

que también coadyuven en la prevención, porque muchas veces miramos

que los hospitales públicos con solamente para atender a las personas

de escasos recursos económicos y en ese sentido, también obligar a las

empresas privadas, a las casas de salud privadas, que coadyuven y que

pongan la mano en la prevención y sobre todo, en la dignidad del ser

humano, como es el derecho a la' salud. Muchas gracias, señora

Presidenta, no tengo más que hablar.'Gracias, por la oportunidad que me

han dado -----------
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la SBñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Le consulto al

ponente asambleísta Esteban Albornoz si estamos listos para la votaciÓn

del texto final.-----

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. MUChíSiTNAS

gracias a todos los asambleístas, a los asa,mbleístas que intervinieron,

hici.eron sus aportes con relación a este problema de salud pública,

gracia.s por la consciencia, yo entiendo que todos vamos a votar en forma

unánime a nombre de esos cientos de miles y millones de niños y

enfermos de la diabetes, hoy estamos haciendo historia en el país al

aprobar esta Resolución. Se han incorporado gran parte de los aportes

que han propuesto los diferentes asambleístas con relación a Ia

prevención, con relación a temas de incluir a las instituciones que tienen

relación definitivamente con esta enfermedad que es la diabetes. Estaría

iista acogiendo muchas de las propuestas, aclarando que muchas de ellas

han sido tratadas también en el Código Orgánico de la Salud que está en

la Comisión respectiva. Tenernos listo por Secretaria. Gracias, señora

Piesirj.enta. y gracias a todos --------------------

LA SEÑOR]q, PRESIDENTA. Lea, por favor, señora Secretari a, Ia parte

resolutiva

LA SEñ9RA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Articulo 1.

Reconocer por parte del Estado, qLle la diabetes es una problerna de salud

público y por tanto nos atañe a todos, en tanto afecta al individuo, a las

familias y alasociedad, con el fin de actuar para asegurar la salud de las

futuras generaciones para exista un desarrollo sostenible. Artículo 2'

Solicitar al Ministerio de Educación, para que se capacite a los maestros
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y maestras, sobre la diabetes que afecta a ios niños, niñas y adolescentes

y jór,enesr Fáfá que reciban consejería y sepan manejar estos casos

dentro de las escuelas y colegios. Artículo 3; Respaldar las medidas

tornadas por el Estado ecuatoriano, en el etiquetado de alimentos, las

políticas tributarias sobre las bebidas azucaradas, considerando

necesario que Se extiendan a los alimentos altos en sal y grasas, con el

fin de incidir la prevención de la diabetes tipo II y en la calidad de vida de

las personas con diabetes tipo I, especialmente err niñas, niños y

aclolescentes. ArtícuIo 4, L4{SaifrlleqN4qo¡4 {elE-qu¡rdor, se une a la

Red Mundial de Parlamentari.os por la Dia.betes, con el fin ele que ia

legislación r.racional existente y nuevas leyes que se aprueben en este

seno, coa

gestacionai y además iogre brindar servicios integrales a las personas que

viveh con diabetes tipo I. Artículo 5. Solicitar á 1a Comisión Especializada

Per-manente del Derecho a la Salud, íncluir dentrg del tratamiento del

cócligo orgánico de la salud, el rnarco regulatorio para la formulación de

la definición de alimentos procesados, sl-l regulación, vigilancíay control'

Articulo 6. Lograr que hasta el año 2021, las instalaciones de la Asamblea

Nacional del Ecuador, sean espacios saludables declarados por el

Ministerio de salud Pública del Ecuador. Artículo 7. Promover que el

Estado con apoyc de la sociedad civil, ejecute programas en donde el agua

potat le esté d.isponible gratuitamente en unidades educativas, lugares de

+-rabajo y en espacios públicos, para reducir el consumo de bebidas

azt¡carada"s. A,rticulo 8. Solicitar al Ministerio de Salui Pública' realice

progresivaménte Las siguientes acciones: a) Eiaboración de la guíá de

práctica clínica de diabetes mellitus tipo I; b) Evaluación con una

investigación urgente para la introducción del cuadro básico de

me<j.icamentos de las insulinas análogas que son fundamentales para tras
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pe{spf}a-s con diabetes. Generar programas de educación a los equipos de

saiud en tgdos los 
. 
niveles sobre la diabetes. Fijar los precios de.

meeiicamentos para la diabetes, considerando ei perfil epidernioiógico

nacional sobre la diabetes, así como de los inqurnos médicos que se

requiere para 
. 
e1 tratamiento d.e esta enfermedad' Realizar más

investigaciones para establecer los vínculos entre el consumo de azúcar

y ia ,liabetes. Incidir en Ia industria farmacéutica nacional,

latinoamericana y de innovación, que mantenga disponible en e1 mercado

nacional hormona péptica glucagón, para tratar los casos de emergencia

con un.a hipoglucemia severa. Artículo 9. Para la frjaciórl de precios de

medicamentos, destinados al tratamiento para la diabetes. El Consejo

Nacional para la fijación de precios de medicamentos, deberá tomar en

cuenta el perfil epidemiológico y los estudios del mercado nacional de

me<licamentos, que suponga una mayor facilidaC en el acceso al

tratamiento farmacológico. Artículo 10. Solicitar a los miembros de la Red

Pública Integral de Sah.rd, realice progresivamente ias siguientes

a-cciones: a) Dotar dentro dél sistema de salud Púbiica, los insumos para

el control de la diabetes como son glucómetros y tiras radioactivas, a.sí

como medicamentos gratuitos para la diabetes tipo I. Contar con la red

de salud, para que se declare de manera obligatoria el diagnóstico de los

tipos de diabetes, según edad, sexo, provincia y las complicaciones con

otras enfermedades, con fines estadísticos, Y se difunclirá a la sociedad

ecuatoriana el tratamiento integral, farmacológico, alimenticio, apoyo

sicoiógico sobre los tipos de diabetes. Artículo 1 1. Solicitar al Consejo

,Nacional de salud, a través de su comisión Nacional de Medicamentos,

Insumos Conamei, tlna evaluación completa de las alternativas

terapéu-ticás, cori.tenidas en elcuadro nacional de medicamentos básicos,

,con énfasis en los medicamentos destinados ai control cle la diabetes tipo
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I. Artícul o L2. Solicitar al Sistema de Rentas Internas, para que se realice

una evaiuación de medidas tributarias, por eliminación al impuesto al

valor agregado, y el impuesto a la salida de divisas cuando se .trate de

insumos médicos para ia atención y control de la diabetes, como las

bombas de insulina, lancetas, tiras rad.iactivas, glucómetros, jeringas,

agujas, entre otros con el apoyo del Ministerio cle Sair¡d Pública' Artículo

13. Solicitar al Ministerio del Deporte para que apoyen la adecuación de

espacios al aire libre para el deporte, como políticas de prevención del

sobre peso, Ia obesidad y la diabetes, en personas de todas las edades'

Artículo !4. Exhortar al Ministerio de Educación y a la Secretaría

Nacíonal de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación' para

que en las unidades educativas y las universidades se eduque sobre la

prevención sobre la diabetes, planes para el acceso de los alimentos

salud,ables d.entro d.e los establecimientos educativos e incentivar la

entrega de becas que promueven nuevos tratamientos y tecnologías' para

tratar la diabetes mellitus. Artícul0 15' Invitar a 10s medios de

r;omunicación públicos, privados y comunitarios, a generar información

scbre las opciones saludables de vida para todas las edades' que

permiten la prevención de la diabetes, luchar contra toda forma de

discrirninaói¿n en caso de personas que viven en caso de esta enfermedad

yca-mpanaspermanentesparaunaculturaquepromuevaunabuena

alimentación y el ejercicio fisico. Artículo 16. Demandar a la secretaria

I,tacional de Planificación y especialmente al Instituto Nacional de

Estadísticas y censos, paraque exista información desagregaday quede

referenciada sobre las personas diagnosticadas de diabetes'

desagregando los datos por tipo de diabetes, edad, provincia, incluso que

permita conocer el costo que impiica esta enfermedad al individuo y al

.Estado, con miras de mejorar el diseño, aplicación del Plan Nacional de
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Desarrollo. Artículo 17.. Solicitar al Ministerio de.Agricultura el incentivo

de la producción de verduras, especialmente de hojas \terdes, y frutas que

rempLace e1 consum.o d.e alimentos procesados con altos niveles de

aztrcar, así como incrementar ia disponibitridad y asequ.ibilidad de fruta

fresca en zonas altamente pobladas. Artículo 18. Requerir al Ministerio

de Industrias para que se expida un marco regulatorio ministerial, para

la reformulación de alimentos procesados con el fin de reducir el

contenido d.e azúcar, sal, grasas y aditivos, que están directamente

relacionados con la prevalencia de diabetes y otras enfermedades'

Artículo 19. Hacer un llamado a la a.cademia y al Estado, para investigar

sobre los problernas de salud. provocados por la diabetes' Artículo 2O.

Siencio el2O!7, e|año en que esta Asamblea ha trabajado por las mujeres

y las niñas, debemos comprometernos para que la legisiación en salud,

que se encuentra. elaborando en la Comisión de la Salud, considere

fnecanismos de empoderamiento de mujeres y niñas' con conocimiento

científico accesible, así como otros rec'ursos pata prevenir la diabetes

incluida la diabetes gestacional, uniéndonos a],a temática propuesta por

la Organización Mundial de la Salud "las mujeres y la diabetes, nuestro

derecho a un futuro saludable". Artícul o 21, . Solicitar que el Ministerio de

Finanzas, agregLre los calificadores de gasto la inversión que se realice en

grupos de atención priorit atía, pata la prevención, atención y control de

La diabetes así como la asignación suficiente de recursos, para la

realización de las acciones que sugiere ésta Resolución. Artículo 22. La

Asambiea Nacional, se compromete a realizar cada año actividades de

promcción sobre la legislación que protege a las personas que viven con

diabetes y evaluar la aplicación de ias normas que las ampara"' Hasta

ahí el texto, señor Presidente.---------

REASUIVTE LA DIRECCIÓN 
':""::,,"",,t:,tu* 

EL ASAMBLEÍSrA JosÉ
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SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS CATORCE HORAS TREINTA Y DOS MINUTOS

Bl, SBÑOR PRESIDENTE. Tiene apoyo la moción. Tome votación, señora

Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento seis asambleístas presentes en la sala, señor

Presidente. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional,

el Proyecto de Resolución, presentado por el asambleísta Esteban

Albornoz, con la finalidad de promover acciones para la prevención y

atención a personas que viven con distintos tipos de diabetes en el marco

de su día mundial. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen

su voto. Señor operador presente los resultados. Ciento cinco votos

afirmativos, un negativo, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprobado el Proyecto de Resolución que promueve acciones para la

prevención y atención a personas que viven con distintos tipos de

diabetes, en el marco de su día mundial, señor Presidente.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se suspende la sesión, Retomamos la misma

el día martes a las ocho y treinta de la mañana. Ya les vamos a

cornunicar, eso es para la Ley económica urgente. Ley económica urgente

el día lunes, por favor, sí.-------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señor Presidente, se suspende

1a sesión para el día martes ocho y treinta de la mañana.
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VII

la sesión cuando son las catorce horasEl señor Presidente clausura

treinta y nueve minutos.

EBZIYIillC

NO SALGADO
de la Asamblea Nacional

ORDONEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional
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